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l. Introducción 

La mayor parte de los problemas de salud están vincu lados de una u otra manera a las 
condiciones socio económicas de la población que los padece. 

El nive l de salud de una población no depende sólo de los recursos sani t ar ios de que se 
disponga, sino también de factores socia les que lo determinan, como la clase social a 
la que se pertenece, el trabajo desempeñado, el entorno en el que se habita, si se es 
hombre o mujer o indígena, si se vive en una zona rural o urbana con alta marginación 
y carente de los servicios básicos ta les como agua, drenaje, luz, pavimentación y 
transporte público. Para conseguir el más alto nivel de salud para la población, la visión 
economicista de la salud y la derivación de mayores recursos hacia los serv icios 
curativos debe replantearse nuevamente.' 

El 25 de septiembre de 2015, los líderes mundiales adoptaron un conjunto de objetivos 
globales para errad icar la pobreza, proteger el planeta y asegurar la prosperidad para 
t odos como parte de una nueva agenda de desarrollo sosten ible. Cada objetivo tiene 
metas específicas que deben alcanzarse en los próximos 15 años y es en este punto 
donde el presente programa cobra vital im portancia para contribuir al cumpl imiento 
de la meta 10.2: "De aquí a 2030, potenciar y promover la inclus ión social, económica y 
política de todas las personas independientemente de su edad, sexo, discapacidad, 
raza etnia, or igen, religión o situación económica u otra cond ic ión"'> 

Derivado de lo anterior, las Fuerzas Armadas en colaboración con su Instituto de 
Seguridad Socia l, han desarrollado este "Manua l Operaciona l del Programa de 
Atención Médica Integra l de Discapacidad y Rehabilitación en las Fuerzas Armadas 
Mexicanas", el cual, tiene la finalidad de ser un programa líder de cooperación entre los 
sistemas de sa lud Militar y Naval, para dar respuesta a las necesidades y la inclusión de 
las personas con discapacidad; proponiendo un Modelo Operativo de Atención Integra l 
en Rehabilitación y Discapacidad, cuyo objetivo es el fortalecimiento de la atención 
médica para las personas con discapacidad, abarcando la promoción de la equidad en 
materia de salud, con sistemas accesib les, que promuevan el desarrollo de la 
rehabilitación como medio de empoderamient o para las personas con discapacidad y 
sus comunidades, promoviendo el goce pleno de sus derechos en igua ldad de 
cond ic iones con los demás. De esta manera, se plantean tres niveles de acción como 
objeti vos de los servic ios de rehabilitación: las encaminadas a la prevención de 
enfermedades que puedan causar discapacidad (prevención primaria). las 
encaminadas a la detección y tratamiento temprano de enfermedades discapacitantes 
(prevención secundaria) y las encaminadas a la d ism inución del impacto de 
enfermedades discapacitantes (prevención terciaria).' 

1 Urbina, M, González M (2012) La importancia de los determinantes sociales de la salud en las políticas públicas, 
Instituto Nacional de Salud Pública, México 
2 ONU, 2023. https://www.un.org/sustainabledevelopment/esjobjetivos-de-desarrollo-sostenible/ 
3 ONU (2017) Rehabilitación in health systems, Ginebra, Suiza. 
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· .. 
Cons,iderando que, la rehabilitación es un conjunto de intervenciones diseñadas para 
optim izar el funcionamiento de las personas con defic iencias4 y reducir la 
discapacidads en individuos al interactuar con su entorno: tenemos que una persona 
con discapacidad es mayormente vulnerable a las carencias que se presenten en los 
servicios de salud, dados los obstáculos y barreras que deben enfrentan en el entorno 
(por ejemplo, la fa lta de accesibilidad en los establecim ientos de salud, falta de 
capacitación y sensibilización en el tema, fa lta de personal adecuado para su atención, 
aunado a las barreras de la comunicación e informació n en formatos accesibles) pa ra 
acceder a ellos, afectando la ca lidad de los servicios de sa lud que se brindan a esta 
población. 

Fina lmente, el proceso de rehabi litación resulta de gran importancia para contribuir a 
su autonomía y derribar barreras, además de favorecer como una invers ión que aporta 
beneficios en térm inos de costos, tanto a quien la precisa como a la sociedad en 
conjunto, puede ayudar a evitar hospita lizaciones costosas, reducir la durac ión de éstas 
y evitar los re ingresos, siendo una parte esencia l de la cobertura sanitaria universal7 , 

junto con la promoción de la salud, la prevención de enfermedades, el tratamiento y 
cuidados paliativos8 

4 Una deficiencia es una alteración en el funcionamiento o anatomía del organismo debido a alguna enfermedad o 
trauma, 
5 "La discapacidad es un concepto que evoluciona y resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva en la sociedad e igualdad de 
condiciones con 105 demás." Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, ONU, 2006. 

6 OMS (2021) https://www.paho.org/es/temas/rehabilitacion 
7 Ley General de Salud última reforma DOF 16/05/2022. Artículo 3° Fracción XVII. 
8 rdem 
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11. Marco Jurídico 

El impacto de la rehabilitación y la discapacidad, a nive l internacional y nacional, 
persigue la evolución de la definición de este tema, con la visión de mejorar las políticas 
y prácticas en re lación con la inc lusión y la participación de las personas con 
discapacidad sustentado en el marco jurídico nacional e internacional: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (DOF 08/05/2020). 

Normativa Internacional. 
• Conven io de Ginebra para aliv iar la suerte que corren los heridos y los enfermos 

de las fuerzas armadas en campaña, (1949). 

• Conven io de Ginebra para aliviar la suerte que corren los heridos, los enfermos y 
los náufragos de las fuerzas armadas en el mar, (1949). 

• Convención Interamericana para la Eliminación de todas las formas de 
Discriminación hacia las Personas con Discapacidad de la Organización de 
Estados Americanos, (1999). 

• Clasificac ión de l Funcionamiento, de la Discapacidad y de la Sa lud, Organ ización 
Mundial de la Salud, (2001). 

• Convención sobre los Derechos de las Personas co n Discapacidad de la 
Organización de las Naciones Unidas, (2006). 

Leyes. 
• Ley General de Sa lud. 

• Ley General de Inclusión para las Personas con Discapacidad. 

• Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación. 

• Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 

• Ley Genera l de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

• Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

• Ley General de Igualdad. 
• Ley Nacional sobre el uso de la Fuerza. 

• Ley Orgánica de la Armada de México. 
• Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

• Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. 

Manual Operacional del Programa de Atención Médica Integral de Rehabilitación y Discapacidad en las Fuerzas 
Armadas Mexicanas ISSFAM SEMAR SEDENA 

4 



mtJ!![l!J. • - ~-~. !iM.:ill) .• ~.!fi¡j].. . . . .. 

Normas Oficiales Mexicanas. 
• NOM-046-SSA2-200S, Vio lencia fam ili ar, sexua l y contra las mujeres. Criterios para 

la prevención y atención. 

• NOM-00S-SSA3-2010, Que establece los requisitos m ínimos de infraestructura y 
equ ipam iento de establecim ientos para la atención méd ica de pacientes 
ambu latorios, publicada en el Diario Ofic ial de la Federación el16 de agosto de 
2010. 

• NOM -004-SSA3-2012, del Expediente Clínico. 

• NOM-01S-SSA3-20l2, Atención Integral a personas con discapacidad. 

• NOM-0l6-SSA3-20l2, Que est ablece las características mínimas de infraestruct ura 
y equ ipam iento de hospitales y consultorios de atención médica especia lizada, 
publicada en el Diario Oficia l de la Federación el 8 de enero de 2013. 

• NOM-030-SSA3-20l3, Que est ablece los requisitos arquitectónicos para faci litar el 
acceso, tránsito, uso y permanencia de las personas con d iscapacidad en 
establecimientos de atención médica ambulatoria y hospitalaria del Sist ema 
Nacional de Sa lud. 

• NOM-02S-SSA2-20l4, Para la atención integral médico-psiquiátrica en hospitales 
e instituciones de sa lud. 

• NOM-008-SEGOB-20lS, Personas con discapacidad: Acc iones de protección civil 
para personas con d iscapacidad en casos de emergencia o desastre. 

• N MX-02S-SCFI-201S, Para la igualdad laboral y no discriminación. 

• N MX-034-STPS-20l6, Condiciones de segu ridad en el trabajo para las personas 
con discapacidad. 

• N MX-03S-STPS-2018, Factores de riesgo psicosocial en el trabajo-Identificación, 
análisis y prevención. 

• NMX-R-099-SCFI-2018, Requisitos de accesibil idad de productos y servicios de 
t ecnologías de la información y la comunicación (TI C) aplicables a la contratación 
públ ica en México. 

Reglamentos. 
• Reglamento de la Ley Genera l de Salud en materia de Prestación de Servicios de 

Atención Medica. 

• Reglamento Interior de la Secretaría de la Defensa Naciona l. 
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• Reglamento Interior de la Secretaría de Marina. 

• Reg lamento Interior del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
Mexicanas. 

Acuerdos. 
• Acuerdo por el que se emiten los criterios y especificaciones técnicas para la 

accesibilidad de las Personas co n Discapacidad a los inmuebles de la 
adm inistració n pública federal, (DO F 10/01/2022). 

• Acuerd o por el que se establecen las Disposiciones Generales de Accesibil idad 
Web que deben observar las Dependencias y Entidades de la Adm inistración 
Públ ica Federal y las empresas productivas del Estado, (DOF 03/12/2015). 

Normatividad Interna. 
• Manual del Uso de la Fuerza. 

CONVENIOS ISSFAM 
• Convenio para la Prestación de Servicios de Atención Médica Subrogada ISSFAM 

SEDENA 2019-2024. 

• Convenio para la Prestac ión de Servicios de Atención Médica Subrogada ISSFAM 
SEMAR 2019-2024. 

SEDENA 
• Reglamento General para el Servicio de Sanidad Militar. 

• Manual de De'rechos Humanos para el Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos. 

• Políti ca de Igualdad Labora l y no Discriminación de la Secretaría de la Defensa 
Naciona l. 

SEMAR 
• Política de Igua ldad Laboral y No Discriminación de la Secretaría de Marina. 

• Directiva para la Atención Integral de las Personas con Discapacidad (OFLMAV 
30/03/2022). 
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111. Justificación 

Según la Organización Mundial de la Sa lud al 2020 más de 1000 millones de personas 
v iven en todo el mundo con algún tipo de discapacidad, siendo alrededor del 15% de la 
población mundial 9 

Actualmente en nuestro país hay 20,838,138 millones de personas con alguna 
discapacidad, que representan el 16.5% de la población en México. 

De las cuales un 47% tiene difi cu ltades para subir o bajar escaleras, un 43.5% tiene 
d ificu ltades para ver, aun usando lentes, un 21.9% las tiene para oír, aun usando aparato 
auditivo, un 18.9% tiene las dificultades para bañarse, vestirse o comer, otro 18.6% tiene 
dificu ltades para recordar o concentrarse y finalmente un 15.3% las tiene para hablar o 
comunicarse. En cuanto a la población con Discapacidad mental se reportó que 
constituye un total de 1,590,283, representando al 1.3%. 

Según datos del Consejo Nacional de Población, para el año 2050 la población con 
d iscapacidad se incrementará a 22 mi llones, debido a que el número de personas 
mayores se habrá duplicado, así como el número de personas que v iven con 
enfermedades crónicas tales como diabetes, hipertensión o cáncer.'o 

La composición por sexo muestra que entre las personas con d iscapacidad hay más 
mujeres 11,111 ,237 que corresponde a un 53%, respect o de los hombres 9,726,871 que 
conforman el 47 por ciento". 

La discapacidad es considerada por la Organización de las Naciones Unidas como un 
gasto catastrófico'2, . de acuerdo con la Secretaría de Sa lud: "Un hogar con gastos 
catastróficos por motivos de sa lud se define como todo aquel que está destinando más 
del 30% de su capacidad de pago al financiamiento de la salud de sus miembros. En el 
gasto en sa lud se incluyen: el gasto de bolsillo, las contribuciones a la seguridad social 
y el gasto gubernamental en sa lud transferido a los hogares. La capacidad de pago se 
define como el excedente de recursos efectivos del hogar, el cual se mide descontando 
del gasto total de los hogares el gasto de subsistencia, medido a través del gasto en 
alimentación o una línea de pobreza, y el gast o en salud financiado por impuestos""-

Derivado de lo anterior, la carga económica de un paciente con discapacidad 
representa, para un sistema de sa lud pública y para el gasto de los hogares, un riesgo, 

9fdem 
10 CONAPO (2016) Proyecciones de la población de México y de las Entidades Federativas, 2016-2050 y Conciliación 
Demográfica de México, 1950 -2015. https://www.gob.mx/conapo/acciones-y-programas/conciliacion-demografica-de
mexico-1950-20lS-y-proyecciones-de-la-poblacion-de-mexico-y-de-las-entidades-federativas-2016-20S0 
11 INEGI (2020) Censo de Población y Vivienda 2020. 

12 Gasto Catastrófico: "Aquellas enfermedades definidas y priorizadas por el Consejo de Salubridad General por su alto 
costo y los gastos que se derivan de sus tratamientos y medicamentos asociados, debido a su grado de complejidad y 
la baja frecuencia con la que ocurren", Tomado de: httpsJIINWW.gob.mx/salud%7Csegu ropopular/articulos/que-es-el
fondo-de-proteccion-contra-gastos
catastroficoS#:-:text=%C2%BFQu%C3%A9%20es%20una%20Enfermedad%20considerada,baja%20frecuencia%20con% 
20que%20ocurren. 
13 Sesma Vázquez, S, Pérez R, Sosa C, Gómez O (2005) 
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· . . 
tanto para la sustentabilidad de dicho sistema como para los mismos hogares, por lo 
que la prevención, detección, intervención temprana, oportuna y eficiente con el fin de 
disminución de la discapacidad cobra relevante importancia en la atención de la salud. 

En México y en la población del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas 
(Derechohabientes, Mi litares Retirados y Pensionistas), no se cuenta con estudios de . 
preva lencia de d iscapacidad que permita apreciar la magnitud de citado problema de 
salud. Aunque, es importante saber que México es uno de los países donde las personas 
con d iscapacidad se encuentran con una alta incidencia de rechazo, falta de empatía 
y/o ausencia de programas sociales que promuevan y contribuyan a una cultura de 
inclusión.'• 

Derivado de lo anterior, los servIcIos de rehabilitación pueden maximizar las 
habilidades de la persona en su vida cotidiana, su trabajo, para el desarrollo de su 
potencial, evidencias sugieren que la rehabilitación puede reducir las dificultades 
funcionales asociadas con el envejecimiento, mejorar la calidad de v ida de las personas 
así como coadyuvar a facilitar la independencia de la persona, permitiendo la 
participación en actividades educativas, laborales o recreativas, a través de la mejora 
del funcionamiento de la persona, apoyándola para que supere las deficiencias 
motoras, visuales, auditivas, intelectuales, menta les/psicosociales o del lenguaje.l5 

Además de material izarse como un derecho de acuerdo a lo man ifestado en la 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en su Artícu lo 26. 

Como parte del Sistema Naciona l de Salud, las Fuerzas Armadas Mexicanas (SEDENAy 
SEMAR) brindan atención médica integral a sus usuarias/os, con discapacidad, a través 
de servicios especializados en rehabilitación, sin embargo, es necesario establecer 
criter ios que homologuen la 3tenci<5 1i entre: ambas instituciones y fortalezcan io~ 

servicios médicos de rehabilitación para estar en posibilidades de intervenir 
eficazmente en la calidad de vida de los pacientes y sus familias. 

14 CONAPRED (20l7) Encuesta Nacional de Discriminación, Secretaría de Gobernación, México. 

15 OMS (2021) Rehabilitation Competency Framework, Ginebra, Suiza. 
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IV. Antecedentes y Situación Actual. 

Antecedentes 

En cuanto a la atención a personas con discapacidad a nivel naciona l, la medicina de 
rehabilitación tuvo un gran impulso en los años SO, a partir de la necesidad de atención 
que tenían las y los n iñas/os con poliomielitis.'6 

Los primeros terapeutas físicos y médicos en rehabilitación fueron formados en 1951 
por parte del Hospita l Infanti l de México, un año después se funda el Centro de 
Rehabilitación del Sistema Múscu lo Esquelético, el cua l se transformó en 1976 en el 
Instituto Nacional de Medicina de Rehabi litac ión de la Secretaría de Sa lubridad y 
Asistencia (SSA).17 

Para 1961, se crea el Instituto Naciona l de Protección a la Infancia (INPI) y en 1968 se 
const ituye la Institución Mexicana de Asistencia a la Niñez (IMAN), que fue precursor de 
la creación del Sistema Naciona l para el Desarrol lo Integral de la Familia (SNDIF), 
creado en 1977, cuyo objetivo es brinda r asistencia social en benefic io de las 
poblaciones en situación vulnerable, entre las que se encuentran las personas con 
alguna discapacidad.'B 

Para la década de los años ochenta, se crea el Programa de Rehabilitación (1987) con 
servicios de atención al sistema neuro-musculoesquelético, a la comunicación 
humana, a la ceguera o debilidad visual, así como a trastornos que afecten la sa lud 
mental. El Sistema DIF crea el programa de asistencia a m inusválidos de 1988 a 1994, 
que proporcionó asistencia social a personas con alguna d iscapacidad, con el propósito 
de lograr su integración socia l. 

En 1991 se constituye el Consejo Naciona l Ciudadano de Personas con Discapacidad 
A.c. producto de una lucha de esta población por sus derechos humanos, logrando la 
constitución de 32 Consejos, uno por Entidad Federativa. A partir de las propuestas de 
dichos Consejos, se incorpora por primera vez en el Plan Nacional de Desarrollo en 1995 
el "Programa Naciona l para el Bienestar e Incorporación al Desarrollo Integral de las 
Personas con Discapacidad (CONVIVE)" coordinado por el Sistema Naciona l para el 
Desarrollo Integra l de la Familia, considerando las Normas Uniformes para la Igualdad 
de Oportunidades de la ONU, con el propósito de producir una mayor atención de la 
población con d iscapacidad y transformar el modelo médico-asistencia l en un modelo 
social y de derechos.'9 

Para el año 2000, el Gobierno Federal crea la Oficina de Representación para la 
Promoción e Integración Social de las Personas con Discapacidad 

161NEGI (2012) Las personas con discapacidad: una visión al 2012. 
17 rdem 
18rdem 
" CONADIS (20141 
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(ORPIS), que impulsó la creación de la Ley General de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en 200S, la cual estipulaba la creación de un Secretariado Técnico del 
Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad.'o 

Con la publicación de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en 2006, ratificada por el Senado Mexicano en 2008, se promueve un 
nuevo enfoque de derechos para las personas con d iscapacidad. 

En 2007 el citado Secretariado como parte de la Secretaría de Salud crea el Programa 
Nacional para el Desarrollo de las Personas C(ln Discapacidad (PRONADIS) operado 
principalmente por la Secretaría de Salud. 

En la Secretaría de la Defensa Nacional, la población infantil derechohabiente que 
ameritaba rehabilitación, era atendida en el Hospital Central Militar, mismo lugar que 
la población adulta, sin embargo, la rehabilitación Infantil necesitaba de atención 
médica especializada tanto de personal de profesionales de la salud como de equipo y 
tecnolog ía específica, por lo que ante esta problemática, el 14 de marzo del 2008 se 
inicia la obra de construcción del primer Centro de Rehabilitación Infanti l, ubicado en 
el Campo Militar 1-A, siendo inaugurado el17 de septiembre de 2008 por el Secretario 
de la Defensa Nacional, Gral. Srio. Guillermo Ga lván Ga lván, contando con áreas de 
consultorios, terapias y jardín terapéutico. 

En 2011 se crearon áreas complementarias, como alojamiento para pacientes del 
interior de la República, Ludoteca, Laboratorio de marcha ortesis y prótesis, 
Rehabi litación Pulmonar audiología y equinoterapia, en 2013 un área de 
psicopedagogía. 

En 2014, se crea el Programa Nacional para el Desarrollo y la Inclusión de las Personas 
con Discapacidad (PNDIPD 2014-2018). por parte del Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las Personas con Discapacidad (CONADIS) el cual fue 
publicado en el Diario Oficial de la Federación, con un total de 311 líneas de acción, e 
incorporando por primera vez a todas las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, así como sus órganos desconcentrados. 

Con la participación de las Fuerzas Armadas en el citado programa, la Secretaría de la 
Defensa Nacional, capacitó a 87S elementos del servicio de sanidad mediante pláticas 
en materia de discapacidad, realizadas con la colaboración del CONADIS. Así mismo, 
efectuó adaptaciones en sus Unidades Médicas para dar cumplimiento a la normativa 
en materia de accesibilidad. 

La Secretaría de la Defensa Nacional se encuentra certificada en la NMX-02S-R-SCFI-
201S, en Igua ldad Laboral y No Discriminación, la cual contempla la accesibilidad, el 
trato digno y la sensibilización en el trato a poblaciones en situación vu lnerable como 
son las personas con discapacidad. 

20 [dem. 
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Por su parte, la Secretaría de Marina en colaboración con el CONADIS realizó 03 
cápsulas sobre información en materia de discapacidad ("Derechos de las Personas con 
Discapacidad", "Derechos Sexua les de las Personas con Discapacidad" y "¿Cómo ayudar 
a una persona con discapacidad en casos de emergencias y desastres?"), las tres fueron 
difundidas en redes sociales de SEMAR y cuentan con traducción en lengua de señas 
mexicanas. De igual forma, la Secretaría de Marina también con la colaboración del 
CONADIS rea lizó pláticas de sensibilización en materia de discapacidad, capacitando a 
2250 elementos. 

En 2017, SE MAR, nombrado por el "Grupo de Trabajo para dar cumplimiento y 
seguimiento a las Recomendaciones del Comité sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad de la ONU", coordinó la conformación del segundo y tercer informe 
de Recomendaciones de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en materia de Sa lud, m ismo en el que participó la Secretaría de la 
Defensa Nacional, que se remitió a la Secretaría de Relaciones Exteriores en agosto de 
ese año. 

En 2018, la SEMAR participó en el Foro de Derechos Sexuales del Instituto Nacional de 
las Mujeres, dentro del cual se propuso la creación de una Cartilla de Derechos Sexuales 
de las Personas con Discapacidad, la cual se publicó en octubre de 2018 en la página 
de INMUJERES y fue difundida por esta Secretaría en 2019 y 2020, Así mismo, la SEMAR 
obtuvo en 2018 el Distint ivo Empresa Incluyente "Gilberto Rincón Gallardo" de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, por las acciones real izadas en materia de 
inclusión a la población en situación vu lnerable. 

Así mismo, con la creación del nuevo Centro Médico Naval se incluyó una ampliación 
en el área de rehabilitación. 

Posteriormente, ambas Secretarías continuaron trabajando en materia de 
rehabilitación y discapacidad: 

Secretaría de la Defensa Nacional. 

Actua lmente, en la Secretaría de la Defensa Nacional, se encuentran en operación y 
func ionamiento otros Centros de Rehabilitac ión Infantil (CRI) en Monterrey y 
Guada lajara; con alojamiento para pacientes del interior de la República, Ludoteca, 
Laboratorio de marcha órtesis y prótesis, rehabil itación pulmonar, aud iología, 
equinoterapia y un área de psicopedagogía. Un CRI se encuentra en proceso de 
inauguración en Mazatlán, y dos más en inicio de obra en Puebla y Mérida. 
Así m ismo, el Secretario de la Defensa Nacional, General Luis Crescencio Sandoval 
Gonza lez creó el Centro de Atención a Milita res con Discapacidad (CADMIL). ubicado 
en la Ciudad de México, como un acto de moral hacia el personal de mi litares retirados 
que adquirieron discapacidad derivada de actos del servicio u otros, iniciando 
func iones en marzo del 2022. Fig. No. 1 
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Figura 1 Linea del tiempo sobre las acciones en beneficio de las Personas con DiscapacIdad 
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Fuente: Elaboración propia, a partir de los datos proporcionados por la DN-ll. 2023 

Secretaría de Marina. 

En la Secret aría de Marina se creó el "Curso-Ta ller de Sensibilización en materia de 
Discapacidad" en 2017, avalado por la Universidad Naval, el cual sigue otorgándose en 
todas las Unidades de la Secretaría a fin de crear una cu ltura de inclusión en beneficio 
de la población con discapacidad, capacitando tam bién a otras Dependencias tales 
como el Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada S.N.e. (48S elementos) y 
el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas (30 elementos), 

La Dirección General Adjunta de San idad Naval creó el DepClrtamento de 
Rehabilitación y Atención a la Discapacidad en 2019, en la Subdirección Médica, en 2022 
cambiando de denominación a "Departamento de Atención Médica en Rehabilitación 
e Inclusión", encargado de la creación y seguimiento de los lineamientos internos para 
la inclusión en sa lud en materia de discapacidad y otras poblaciones en situación 
v ulnerable, 

El 30 de marzo de 2022 entro en vigor la act ua lización de la "Directiva para la Atención 
Integral de las Personas con Discapacidad" en la Secretaría de Marina, Fig, No, 2. 
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Figura 2 Línea del tiernpo sobre las acciones realizadas en beneficio de la población con 
discapaCidad en SEMAR. 
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por O/CASAN, 2023. 

Situación actual. 

Las Fuerzas Armadas Mexicanas como parte del Sistema Nacional de Sa lud cuentan 
con servic ios de Atención Médica Integra l en materia de rehabilitación, a continuación, 
se deta lla la situación actu al de los Servicios de Sanidad. 

La Secretaría de la Defensa Naciona l en 2021 atendió a 50,259 pacient es con alguna 
discapacidad durante el period o de junio 2020 a jun io 2021. De los cuales 19,310 t enían 
d iscapacidad motora, 3,334 tenían discapacidad auditiva, 24,023 ten ían discapacidad 
v isual, 1,755 ten ían discapacidad mental/psicosocialyJ837.tenJan alguna discapacidad 
intelectual. Fig. No. 3 ' 

Figura 3. Población con discapacidad atendida en SEDE"IA en 2021. 

POBLACiÓN CON DISCAPACIDAD ATENDIDA EN SEDENA 

INTElECTUAL 1,837 ~ 
/~ MENTAl/PSICOSOCIAL.. 

AUDITIVA 3,334 __ 

_ MOTORA 19,310 
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Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por DN- /l, 2022 
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La Secretaría de Marina de junio 2020 a junio 2021 se atendió a un total de 48,732 
personas con discapacidad (17.41% de la población tota l), de las cuales 46,342 personas 
presentan discapacidad motora, 1,916 discapacidad auditiva, 96 discapacidad v isua l, 118 
d iscapacidad menta l o psicosocial y 260 personas con discapacidad intelectual. Fig. No. 
4. 

Figura 4. Población con discapacidad atendida en SEMAR en 2027. 

POBLACiÓN CON DISCAPACIDAD ATENDIDA EN SEMAR 
INTELECTUAL 260 

AUDITIVA 1,916 ___ _ MENTAl/pslCOSOCIAl 118 

VISUAL 96 _ 

MOTORA 46,342 

Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la D/CASAN, 2022. 

La discapacidad es considerada un problema de salud pública a nivel mundial, 
conformé a las estadísticas reportadas por ar'h'bas)nstitüCiones SEDENA-SEMAR, esta 
última reporta mayor población con discapacidad, siendo que la población 
derechohabiente de SEMAR es dos veces menor que la población que se atiende en 
SEDENA, esto podría deberse a que en los reportes que se emiten, sólo se toma 
información del área de rehabil it ación y no de los demás servicios que dependen de la 
Dirección Genera l de Sanidad por lo que las estimaciones finales podrían presentar 
sesgos. 

Militares lesionados. 

De junio 2020 a jun io 2021 se tuvo un total de 143 mi litares lesionados, de la Secretaría 
de la Defensa Naciona l, por su parte, en la Secret aría de Marina hubo un tota l de 54 
militares lesionados durante el mismo periodo, que al no poder continuar en servic io 
activo pasaron a situación de retiro. Fig. No. 5. 
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Figura 5 Población con discapacidad atendida en SEMAR y SEOENA en 2021. 
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Fuente: ElaboraCión propia con datos proporcionados por la O/CASAN y ON- 11, 2022. 

Infraestructura 

Por parte de la Secreta ría de la Defensa Naciona l, se cuenta con 38 Escalones Sanitarios, 
6 son Hospitales Mi litares de Especialidades de 3er Nivel, 32 son de zona, de los cuales 
24 Esca lones Sanitarios cuentan con servic io de rehabilitación, además de 4 Centros de 
Rehabilitación en Ciudad de México; Guada lajara, Jalisco; Monterrey, Nuevo León y 
Mazatlán; Sinaloa, así como el CADMIL en Ciudad de México, para la atención de 
militares con alguna discapacidad. 

Por parte de la Su .:ret aría 'de rvlarina, el Sistema de ' Sanidad Naval CLI<~ llta : corl' 39 
. Esta b lecim ientos de Sanidad Naval, de los cuales 10 son clínicas, 26 Hospitales de 
Segundo Nivel y 03 Establecimientos de Tercer Nive l. Sin embargo, se cuenta solo con 
18 Establecimientos que cuentan con servicios de rehabilitación. (15 Establecimientos 
de Segundo Nivel y 03 de Tercer Nive l). 

Profesionales de Salud. 

La Secretaría de la Defensa Naciona l, del mes de jun io 2020 al mes de jun io 2021 contó 
con personal médico especial istas en Rehabi lit ación 49, en Audiología, Foniatría y 
Comun icación Humana 6, en Ofta lmología 49, en Otorrinolaringología 39, en 
Psiqu iatría 30, en Neurología 12, personal con licenciaturas en Terapia Física 1S2, en 
Terapia Ocupaciona l 8, en Psicología 3 en áreas de rehabilitación, Ingeniería Bioméd ica 
1, especia list as en Enfermería de Rehabi litación 1 y protesistas 3. Fig. No. 6. 
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Fig. 6 Profesionales de SEDENA en los servicios de rehabilitación durante 2021. 
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Fuente: Elaboración propia con información p roporcionada por DN-1T, 2022 

La Secretaría de Marina, durante el per iodo de Jun io 2020 a junio 2021 cont ó con 
persona l méd ico especia listas en Rehabil itación 22, en Audio logía, Foniatría y 
Comun icación Humana 3, en Ofta lmología 9, en Otorrinolari ngología 8, en Psiquiatría 
12, en Neurología 9, persona l con licenciatura en Terapia Física 55, en Terapia 
Ocupaciona l 1, en Terapia Pulmonar 20, en Psicología 80, en Ingeniería Biomédica 27, 
especialistas en Enfermería de Rehabi litación 5. Fig . No. 7. 

. '.. . .-
Figura 7: Personal de Sanidad en servicios de rehabilitación en SEMAR en 2027. 
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Fuente: Elaboración p ropia con dacos proporcionados por /a DICASAN, 2022 
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Atención Médica en Rehabilitación 

La Secretaría de la Defensa Nacional en el periodo del mes de junio 2020 al mes junio 
2021, brindó 82,529 sesiones de rehabilitación cardiaca, 447,730 sesiones de terapia 
física , 47,741 sesiones de terapia de comunicación humana y 18,772 sesiones de 
est imulación temprana. Fig. No. 8. 

Figura 8 Atención Médica en Rehabilitación proporcionada por SEDENA en 2021. 
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la DN-ll, 2022 

En los Establecim ientos de San idad Nava l, en el per iodo de jun io 2020 a junio 2021 se 
llevaron a cabo en coordinación con los médicos especia listas en Rehabi litación y 
Especia lidades a fines un tota l de 42,60 "> sesiones de rehabilitac ión, 138 sesiones de 
¡-ehabilitación cardiaca y 30,411 sesiones de rehabilitación física. Se llevaron a cabo un 
tota l de 176,433 sesiones de terapia física, 14,132 sesiones de terapia ocupaciona l, 27,360 
sesiones de terapia en comunicación humana y 07 sesiones de apoyo pedagógico. Fig. 
No.9. 

Figura 9. Atención Médica proporcionada en los servicios de rehabilitación en la SEMAR en 
2021 
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Fuente: Elaboración propia con datos proporcionados por la O/CASAN, 2022 
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Accesibilidad en Unidades Médicas 

Accesibi lidad en Escalones Sanitarios de la SEDENA. 

De conformidad con la NOM·030·SSA3-20l3 para el tránsito, desplazam iento, uso y 
permanencia de las personas con alguna discapacidad en los Esca lones San itarios, la 
Sec retaría de la Defensa Nacional en sus diferentes niveles de atención, pese a que la 
mayoría se encuentran en p lanta baja, es necesario realizar ajustes razonables en las 
rutas accesibles exteriores, revisar la pend iente de algunas rampas, e incorporar 
baranda les ext eriores, superfi cies antiderrapantes y estacionamientos, ya que no 
cumplen con la normativa en materia. 

En las rutas interiores se detectó la necesidad de real izar ajustes razonab les en los 
mostradores, ya que deben considerar la altura de la silla de ruedas, vestidores amplios 
que consideren las medidas mínimas y máximas para la movilidad de personas con 
ayudas t écn icas, aunque se cuenta con pasi llos amplios y algunos sanitar ios con las 
medidas correctas, así como barandales y agarraderas para la segu ridad de las 
personas con d iscapacidad. Fig. No. 10 

t:igura lO. AccesIbilidad en espacios abiertos, comprende la ruta desde /a calle al ingreso al 
Escalón Sanitario. 
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t:uente: Elaboración propia con datos proporcionados por DN-ll, 2022 

En la gran mayoría de Esca lones Sani tarios no se cuenta con señalética en sistema 
braille ni tira podotáctil para el desplazamiento de personas con discapacidad visual, 
así mismo, pese a que se cuenta con un programa para la atención en protección civ il 
y la señalética correspondiente en co lores contrastantes que fac ilitan la lectura para 
personas con discapacidad visua l, éste no considera la atención especializada para 
personas con alguna discapacidad, por lo que es urgente establecer acciones respecto 
al tema para garantizar una ruta accesible para la evacuación de esta población en 
casos de emergencia o desastre. Fig. No. 11. 
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Fig. II Accesibilidad al interior de los Escalones Sanicarios de SEDENA. 2022. 
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Fuente: Elaboración propia con dacos de la ON-ll, 2022 

Accesibil idad en Establecimientos de Sanidad de la SEMAR. 

En la Sec ret aría de Marina el SO% de los Est ablecimientos de terce r n ive l necesitan 
alg ún ajust e razonab le en sus insta lacio nes, al igual q ue e131% de Establecimientos de 
segundo y primer nive l. Fig. No. 12 . 

. , c' • ':i{j'! :'[ ';<' ;-?-·.,if.'1:';,9sh':sflk;:i.1dpor nivel c;/e atención en EsrablecllJ:1,é¡Vos lJé. .§:.:¡¡..,ü:fad Naval 
de SENtAR, 2021 -

ACCESIBILIDAD POR NIVEL DE ATENCiÓN EN LOS 

ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD DE SE MAR 

25 

2 1 

20 

15 

10 

5 

2 
11 1 1 11 

O 

3ER N IVEL 

B B 

2DO NIVEl 

3 3 

1 1 o_ 
lER NIVEL 

Fuente: Elaboración propia con datos de la D/CASAN. 2022. 
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En establ ecimientos de pr im er n ivel, se requiere realizar algunos ajustes razonables 
ta les com o am pliación de sanitar ios yvest idores, en cuant o al segundo n ive l, se han ido 
rea lizando adecuac iones en m ostradores, aunque aún se requieren en algunos m ed ios 
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de circu lación, anchos de puertas y superfic ies antiderrapantes, así como la colocación 
de seña lética en sistema brai lle y tira podotáctiF' en la mayoría de ellos. En cuanto al 
tercer nivel, uno de los establecimientos requiere adecuaciones en baños, vestid ores y 
medios de ci rcu lación. 

Así mismo, se tomó en cuenta si el Establecimiento contaba con personal capacitado 
en lengua de señas mexicana (LSM). ·arrojando que el 50% de Establecimient os de 
tercer nivel tiene persona l capacitado, 23% de Establec imientos de Seg undo nive l 
cuentan con personal capacitado en Lengua de Señas Mexicana, en t anto que para el 
primer nivel solo el 10%. 

Es importante destacar que en la t otalidad de los p royectos de infraestructura de 
Sanidad Nava l se está considerando la accesib ilidad en los Establecimientos de 
Sanidad Nava l, actualmente el Departament o de At ención Médica en Rehabi litación e 
Inclusión pa rticipa como asesor en mat eria de infraestructura y accesibil idad, 
emitiendo recomendaciones para la correcta atención de las personas con 
discapacidad en toda la Secretaría de Marina. 

Servicios de Atención Médica Subrogada 

Cabe reca lcar el número de servicios subrogados en materia de rehabilitación, con un 
tota l de 2534 servicios en el periodo dejunio 2020 ajunio 202]22 q ue va n desde sesiones 
de terapia por los d iferentes profesiona les que integran el equipo médico en 
rehabi litac ión, hasta ayudas técnicas como prótesis, órtesis, auxiliares audi tivos, etc., 
m ismos que podrían disminuir si se contempla una unidad básica de rehabilitación en 
los Establecimientos de Sanidad Nava l de primer y segundo nivel. 

Así mismo, la Secreta ría de la Defensa Nacional y la Secretaría de Mari na, a fin de 
ampliar la cobertura de servicios de rehabilitación han realizado conven ios con el 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). el cua l cuent a con 
1509 Unidades Básicas de Rehabilitación (UBR). 77 Centros de Rehabilitación Infantil 
(CRI) y 30 Centros de Rehabi litac ión y Educación Especial (CREE). así como con la 
Fundación TELETON, la cual cuenta con 21 Centros de rehabi lit ación infantil (CRIT). 
debido a la necesidad de ampliar la cobertu ra de serv icios de rehabilitación en otros 
lugares de la República. Si n embargo, durante la Pandemia COVID-19 TELETON 
suspend ió operaciones, al igua l que los CRI, CREE y UBR del SNDI F. 

Capacitación 

Así mismo ya f in de emitir los certificados médicos de discapacidad, en la Secretaría de 
Marina se actualizó el formato del c itado certificado y se capaci tó a 10 element os de 
San idad Nava l en la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Sa lud y la 

21 Tira podotáctil: La tira podotáctil sirven para alertar a las personas con deficiencias visuales que están al borde de 
una zona de peligro, como puede ser un obstáculo o cambios en el camino a seguir. se t rata de placas de concreto o 
plástico de 30 x 30 cm que se coloca n en el piso para el uso del bastón blanco. 
22 SEMAR (2021). Departamento de Atención Médica en Rehabilitación e Inclusión. 
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Discapacidad en octubre de 2020 vía v irtual por part e del Instituto Nacional de 
Rehabilitación. 

Para fomentar el trato digno hacia las personas con discapacidad, la Dirección General 
Adjunta de Sanidad Nava l (DIGASAN) creó el "Curso-Taller de sensibil ización en materia 
de discapacidad para el Personal Naval" en 2017, ava lado por la Un iversidad Nava l, en 
2021 se capacitó a 156 elementos dE! 30 unidades de SEMAR a fin de concientiza r en el 
trato que se b rinda a las personas con discapacidad. 

Atención COVID-19 

En la Secretaría de la Defensa Naciona l se llevaron a cabo 5875 atenciones médicas en 
áreas COVID, 8770 sesiones de terapia física y pulmonar a pacientes en áreas COVID. 
Así mismo se real izaron 847S acciones de Atenc ión Post-COVID (sesiones de terapia 
pulmonary física) en las áreas de consu lta externa y 4735 sesiones de terapia pulmonar 
post COVID en las áreas de consu lta externa durante el periodo de junio 2020 a junio 
2021. 

Asimismo, del mes de jun io 2020 al mes de jun io 2021 en la Secretaría de la Defensa 
Naciona l, se atendió a 5,748 derechohabientes de militares en act ivo, 1,123 
derechohabientes de mi litares retirados, 2,789 militares en activo, 78 militares, 1,218 
militares retirados y 74 pensionistas. 

La atención integral de pacientes con enfermedades que afect an al sistema 
ca rdiorrespiratorio ha tomado vital importancia durante la contingencia sanitaria por 
Covid-19, llevándose a cabo 25,445 sesiones de terapia pu lmonar durante el periodo 
antes mencionado en los Establecimientos de Sanidad Naval. 
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v. Objetivos 

A. Objetivo Ceneral. 

Contribuir al acceso integra l a servicios de rehabilitación dentro de los servicios de 
salud en las Fuerzas Armadas. 

B. Objetivos Específicos: 

1. Detectar oportunamente enfermedades que puedan originar discapacidad, 
mediante el uso de pruebas diagnósticas. 

Actividad: El personal de todos los niveles de salud, de acuerdo a sus competencias, 
realizarán las pruebas diagnósticas necesarias, con el objetivo de obtener un diagnóstico 
que permita brindar tratamiento oportuno de las deficiencias que puedan ocasionar 
discapacidad. 

2. Promover e l uso clínico y médico legal de la Clasificación del Func ionamiento, la 
Discapacidad y la Salud para la certificac ión de la Discapacidad. 

Actividad: El personal de las Direcciones de San idad Militar y Adjunta de San idad Naval 
gestiona rán ante la autoridad competente la capacitación en la Clasificación del 
Funcionamiento, la Discapacidad y la Sa lud, necesaria para la certificación médica de la 
Discapacidad y emitirán la convocatoria correspondiente para el personal de salud 
involucrado en la atención a personas con discapacidad. 

3. Identificar: bS 'necesidades de la población con discapacidClcJ en los servic ios de 
salud, a fin de monitorear la calidad de los servicios ofrecidos. 

Actividad: El personal de salud de las Unidades Médicas Militares y Navales de todos los 
niveles que se encuentre involucrado en la atención de la población con alguna 
discapacidad, deberá aplicar la Encuesta de Servicios de Salud y Discapacidad, a fin de 
identificar sus necesidades y realizar acciones de mejora en sus servicios. 

Así mismo, deberán realizar las gestiones ante la autoridad competente para la 
capacitac ión y sensibilización de su personal, a fin de otorgar un mejor servicio a esta 
población. 

4. Fomentar el tratam iento oportuno de enfermedades que ocasionan 
discapacidad. 

Actividad: El personal de salud, al detectar una posible deficiencia deberá realizar 
interconsultas, a fin de brindar un tratamiento oportuno y si es posible, reducir la deficiencia 
o eliminarla. Si fuere necesario, el personal de salud deberá realizar el trámite de ayudas 
técnicas, servicios subrogados, o solicitar a la autoridad competente la gestión de 
Convenios con otras Instituciones en caso de no contar con el servicio que requiera la 
persona con discapacidad en la Unidad Médica. 
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5. Disminuir el impacto de las enfermedades que puedan ocasionar alguna 

discapacidad. 

Actividad: El equipo interdisciplinario de rehabilitación llevará a ca bo las Sesiones 
terapéuticas de rehabilitación y si fuere el caso, deberá realizar el trámite de ayudas 
técnicas, servicios subrogados, o solicitar a la autoridad competente la gestión de 
Convenios con otras Instituciones en caso de no contar con el servicio que requiera la 
persona con discapacidad en la Unidad Médica. 

6. Mejorar las condiciones de accesib il idad mediante la implementación y 
estandarización de criterios técn icos, especialmente para personas con 
discapacidad en todas las unidades médicas de SEDENAy SEMAR. 

Actividad: A fin de determinar las necesidades en materia de accesibilidad y protección civil 
para la población con discapacidad que acude a la Unidad Médica, el personal de la Unidad 
Médica Militar y Naval deberá realizar planes de accesibilidad y de protección civil para 
personas con discapacidad y realizar las gestiones con la autoridad competente que 
permitan garantizar la seguridad de la población con discapacidad en su desplazamiento 
y permanencia dentro la Unidad Médica. 

7. Capacitar y sensibi lizar al personal de san idad y administrativo en materia de 
discapacidad, a fin de mej orar el trato que se brinda a las personas con 
discapacidad en las Un idades Méd icas de SEDENAy SEMAR. 

Actividad: El personal de la Unidad Médica Militar y Naval deberá solicitar a la autoridad 
competente la capacitación y sensibilización de personal de sanidad y administrativo en 

. materia de discapacidad, a fin de ofrecer un mejor. servicio y detectar oportunidades de 
mejora. 

8. Promover la capacitación y educación al binomio (persona cuidadora y persona 
con discapacidad), a fin de ayudar a la contención y manejo psicológico, para un 
funcionamiento integral y mejorar la calidad de vida. 

Actividad: El equipo interdisciplinario de rehabilitación deberá otorgar capacitación a la 
persona cuidadora y a la persona con discapacidad a fin de rea lizar actividades en casa que 
promuevan su pronta recuperación. 

Así mismo, se deberá ofrecer a la persona cuidadora el acceso a servicios de atención 
psicológica, a fin de brindar contención y manejo en caso de detectar agotamiento crónico 
o cualquier otra deficiencia que afecte su calidad de vida. 
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VI. Marco Conceptual y Estructura 

A. Marco Conceptual 

La atención de las personas con discapacidad en los sistemas de sa lud mi litares y 
navales deberá enfocarse a la superación de ba rreras y obstácu los que les impone el 
ent orno social, pa ra el goce del más alto nivel de salud. 

Es por ello que, a fi n de darle un enfoque de derechos, se requiere p recisar los 
siguientes conceptos: 

Discapacidad: Resulta de la interacción entre las personas con deficiencias y las 
barreras debidas a la actitud y al entorno que evitan su participación plena y efectiva 
en la sociedad e igua ldad de condiciones con las demás. 

Deficiencia: Alteración en el funcionamiento o la anatomía de una persona. 

Prevención: Adopción de medidas encaminadas a impedir que se produzcan 
deficiencias físicas, intelectuales, menta les y sensoriales. 

Promoción de la Salud: Proponer medidas para crea r ent ornos favorab les y accesibles, 
p romover la re habilitación, habilitac ión y el uso de ayudas técn icas, aseg ura r una 
adecuada protección socia l, crear programas en benefi cio de las personas con 
discapacidad. 

Rehabilitación: Es un proceso encaminado a lograr que las personas con d iscapacidad 
estén en condiciones de alcanzar· y mantener un estado funcional óptimo desde el 
punto de v ista físico, sensorial, intelectual, psíquico o socia l, de manera que cuenten 
con los medios para modificar su propia vida y ser más independiente. La rehabilitación 
puede abarcar medidas para proporcionar o restablecer func iones o para compensar 
la pérd ida o la falta de una función o una lim itac ión funcional. El proceso de 
rehabi litac ión no supone la prestación de atención méd ica prelim inar. Aba rca una 
amplia variedad de medidas y act ividades, desde la rehabilitación más básica y genera l 
hasta las act ividades de or ientación específica, como por ejemplo la rehabi litac ión 
profesiona l. 

Habilitación: Supone la adqu isición de conocimientos que permitan a la persona con 
discapacidad func ionar en la sociedad. 

Clasificación: La Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Discapacidad y la 
Salud (CIF) de la Organización Mundial de la Salud. 

Ajustes Razonables: Modificaciones y adaptaciones necesarias al entorno físico o 
tecnológico, que no impongan una carga desproporcionada o indebida, para 
garantizar a las personas con d iscapacidad el acceso a los servicios. 
Ayudas Técnicas o Funcionales: Dispositivos tecnológ icos y materiales que permiten 
habilitar, rehabi litar o compensar una o más lim itaciones funciona les, motrices, 
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sensoria les o intelectuales de las personas con discapacidad. (Ejemplos: bastones, sillas 
de ruedas, muletas, sillas especiales, auxi liares auditivos.) 

Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con 
discapacidad, en igualdad de condiciones con las demás, al ent orno físico, el transporte, 
la info rmac ión y las comunicac iones, incluidos los sistemas y las tecnologías de la 
información y las comun icaciones, y a otros servicios e insta laciones abiertos al público 
o de uso público, tanto en zonas urbanas como rurales. 

Formatos accesibles: Los formatos diferentes al escrito en los que se puede difundir 
información a la población derechohabiente, militar o pensionista que tenga alguna 
discapacidad, fin de que sea entend ida correctamente. Los formatos accesibles 
pueden incluir sistema de lectura Braille, macrotipos, interpretación en Lengua de 
Señas Mexicana, grabaciones de audio y formatos electrónicos que cumplan con 
estándares internaciona les de accesibil idad . 

B. Estructura. 

Responsables 

La coordi nación e implementación del p resente programa quedará a cargo de las 
Sec retarías de la Defensa Nacional y la Secretaría de Marina a través de su Dirección 
General de Sanidad (DN-ll) y la Dirección Genera l Adju nta de Sanidad Naval (DIGASAN) 
respectivamente. 

ISSFAM 
, 

SEDENA SEMAR 

DN-ll DIGASAN 

Se deberá administrar a las Unidades Médicas Militares y Navales, materiales e insumos 
necesarios para llevar a cabo el programa. 

Ambas Secretarías deberán integrar el reporte correspondiente conforme al formato 
descrito en anexos, y remitirlo de manera semestral al Instituto de Seguridad Social 
para las Fuerzas Armadas Mexicanas. 
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En la Secretaría de Marina, serán responsables la Dirección General Adjunta de Sanidad 
Naval, la cual se encargará de la supervisión de las acciones de este programa, a través 
de la Dirección de Servicios Médicos y la Subdirección Médica darán revisión a· los 
reportes emitidos por el Departamento de Atención Médica en Rehabilitación e 
Inclusión, quien será el encargado de recopi lar información procedente de las 
Unidades Méd icas de la SE MAR y monitorear las acciones del presente Manua l 
Operaciona l en las citadas Un idades Médicas. 

En la Secretaría de la Defensa Nacional, serán responsables la Dirección General de 
Sanidad, a través de la Sección de Medicina As istencia l, donde actualmente no existe 
una Subsección especifica en materia de rehabil itación y d iscapacidad. 

Por lo que, es recomendable la creación de la citada área administrativa, a fin de que 
se coordinen las acciones de este Manual Operativo en las Unidades Médicas de la 
Secretaría de Defensa Nacional, teniendo las siguientes funciones: 

a. Elaborar, implementar, monitoreary asesorar el diseño de políticas, programas y/o 
estrategias para la atención médica en rehabilitación. 

b. Impulsar el acceso del personal m ilitar lesionado a servicios de sa lud y otros que 
coadyuven en su proceso de rehabi litación e inclusión. 

c. Promover el uso de la Clasificación del Funcionamiento, de la Discapacidad y de 
la Salud (CIF) para la correcta determinación y certificación médica de la 
discapacidad, tanto para el personal militar y sus derechohabientes. 

' . . 

d. Fomentar y realizar acciones para la mejora de la accesibilidad y la protección civil 
para las personas con discapacidad y/o en situación vulnerable de las Un idades 
Médicas de la SEDENA. 

e. Promover el trato digno en la atención médica integra l para las personas en 
situación vulnerable por parte del personal de sanidad y administrativos de todas 
las Unidades Médicas de SEDENA. 

f. Part icipar en Comités, grupos de trabajo intra e interinstitucionales de 
rehabi litac ión e inclusión. 

El área admin istrativa responsable tendrá la función de realizar los lineamientos 
internos para la Atención Médica Integral de la población con discapacidad. 

Organización 

Límites. 

a. Tiempo. Se deberá actualizar conforme a las innovaciones en materia de salud, 
normativa nacional e internaciona l. 
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b. De espacio. Se lleva rá a cabo en todas las Unidades Médicas de SEDENAy SEMAR 
en las que se b rinde atención médica integral a personas con discapacidad. 

c. Población. Totalidad de derechohabientes, militares retirados, pensionados del 
ISSFAM. 

MESES 
ACTIVIDADES E F M A M J J A S O N D 
APROBACION DEL 
PROGRAMA 
DIFUSION E 
IMPLEMENTACiÓN EN 
UNIDADES MÉDICAS 

MILITARES Y NAVALES 
REPORTE DE 
ACTIVIDADES 

Participantes. 

a. Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas Mexicanas 

b. Secretaría de la Defensa Naciona l 

c. Secretaría de Marina 
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VII. Funciones por Nivel Técnico 

El equipo médico de rehabilitación se conforma por profesionales de sa lud cuya 
intervención provee de herramientas al paciente que ayudan a mejorar la ca lidad de 
v ida y a reintegra rse social, familiar y labora lmente. El recurso humano en una unidad 
básica de rehabilitación se conforma por personal Médico Especialista en Medicina de 
Rehabilitación, terapeuta físico (fisioterapeuta) y ocupacional. 

En la tabla 1, se puede observar el recurso humano que c;onforma el equ ipo y sus 
funciones principales: 

Tabla No. 1 Funciones por Nivel Técnico de las diferentes especialidades. 

Medicina de Rehabilitación 

Audiología, Foniatría 
Comunicación Humana' 

y 

Especialidades Médicas 
afines con relación a la 
patología que causa la 
discapacidad 

Terapia Física 

Terapia Ocupacional 

Prevenir, detectar tempranamente, realizar diagnósticos y 
funciona les, determ inar los planes de tratamiento de las enfermedades que 
producen discapacidad, así como reducir sus secuelas. 

Coordina al equipo de profesionales en la salud que interviene en el proceso 
de rehabi litación e inclusión familiar, social y laboral. 

Emite los documentos médico-legales en materia de d iscapacidad. 

Prevenir, diagnosticar y determinar los p lanes de tratamiento de las 
patologías en relación con la comunicación humana y sus sistemas 
anatomofuncionales asociados, de igual forma, ayuda a reducir las secuelas 
de estas. 

Coordina al equipo de profesionales en la salud que interviene en el proceso 
de rehabilitación en materia de comunicación humana. 

Emite los documentos médico-legales en materia de discapacidad 
relacionada con la comunicación humana. 

Prevenir, diagnosticar y tratar enfermedades relacionadas con la 
discapacidad visual, psicosocial e intelectual. 

Coordina al equipo de profesionales en la salud que interviene en el proceso 
de rehabi litación e inclusión familiar, socia l y laboral. 

Emite los documentos médico- legales en materia de discapacidad afines a 
la especia lidad. 

Aplicar adecuadam ente los agentes físicos, ejercicios terapéuticos y técnicas 
específicas en el marco de la tecnología actual, prescritos por el personal 
médico especialista dentro del campo de la Rehabilitación, para integrar al 
individuo a su esfera biopsicosocial. 

Incorporar a la persona con discapacidad a su esfera familiar, social y laboral, 
por medio de actividades prescritas y diseñadas específicamente al tipo de 
patología que presente mediante la utilización terapéutica de las actividades 
de auto cu idado, trabajo y lúdicas para incrementar la función 
independiente, mejorar el desarrollo y prevenir la discapacidad. 
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Puede inclui r la adaptación de las tareas o el ambiente para lograr la máxima 
independencia y mejorar la calidad de vida. 

r-
En coordinación con el equipo multidisciplinario, rehabi lita los procesQSy 

Terapeutas en patolog ías de la Comun icación Humana en sus cuatro esferas: 1. Audición, 2. 

comunicación humana Lenguaje, 3. Aprendizaje, 4. Voz, habla y deglución, mediant e material 
didáctico y lúdico. 

--
En coordinación con el equipo de rehabilitación, b rinda servicios de apoyo, 

Enfermería de soporte y asistencia, así mismo, propone estrategias para promover y generar 

Rehabilitación 
modelos de cuidados para las personas con discapacidad, enfatizando en la 
prevención. Optimiza recursos y requeri m ientos durante el proceso de 
habi litación y/o rehabilitación. 

Evaluar, t ratar, apoyar y contener los padecimientos en materia de salud 
mental para las personas con discapacidad y su familia y/o cuidadores. 

Psicología Orientar al persona l de médicos especia listas para la emisión de documentos 
médico-legales en materia de discapacidad intelectual y mental -

psicosocial. 
I 

Apoya en la detección de problemas para la inclusiÓn familiar, social y laboral 

Trabajo Social 
m ediante la investigación social, de igua l forma, diseña, promueve y aplica 
estrateg ias para solventar dichos problemas en coord inación con la atención 
de rehabil itación médica integral. 

Participar en la selección, diseño, instalación, operación y manten imiento de 
Ingeniería Biomédica equipos médicos en el área de rehabi litación para satisfacer las demandas de 

la población con discapacidad. 

\-- Partici a en el diseño fabricación ada tación de órtesis rótesis 
Ortesistas y Prot esistas 

p y p yp ,p ara 
coadyuvar a que las personas con discapacidad se reintegren a su rol familiar, 
social y laboral. 

Profesionales del Servicio de Salud Mental 

SERVICIO FUNCIONES . 

Psiquiatría 

Psicología 

Prevenir, detectar tempranamente, realizar diagnósticos médicos y 
funciona les, determinar los p lanes de tratamiento de las enfermedades que 
producen discapacidad mental/psicosocial o intelectual, así como reducir sus 
secuelas. 

Coordina al equipo de profesionales en la salud mental que interviene en el 
proceso de rehabilitación e inclusión familiar, social y laboral. 

Emite los documentos médico-legales en materia de salud mental. 

Evaluar, tratar, apoyar y contener los padecimientos en materia de salud 
mental para las personas con discapacidad y su fam ilia y/o cuidadores. 
Orientar al personal de médicos especial istas para la emisión de documentos 
médico- legales en materia de discapacidad intelectual y menta l -
psicosocial. 
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Modelo Operativo para la Atención Integral en Rehabilitación y Discapacidad 

La elaboración e instrumentación de todos los planes en esta materia deberán 
contener acciones de prevención, atención oportuna, rehabi litación y habilitación 
integral de los diferentes tipos de discapacidad, tomando en cuenta la accesibilidad y 
protección c ivil para las personas con discapacidad. 

En este modelo de atención se deberá conta r con una participación multid isciplina ri a 
para la operación de este. 

Todas las Unidades Médicas Militares y Navales deberán realizar un diagnóstico 
situacional y posteriormente, capacitar a todo su personal en materia de trato digno a 
personas con d iscapacidad (personal de salud y admin istrativos). A fin de garantfzar la 
seguridad y el desplazamiento, de las personas con discapacidad en sus Unidades 
Médicas, ambas Secretarías deberán realizar un diagnóstico de la accesibilidad. (Anexo 
VI. Guía para el Diagnóstico de la Accesib ilidad). 

Este Modelo Operativo de Atención Integral en Rehabilitación y Discapacidad tiene 
como objetivo fortalecer la atención médica para las personas con d iscapacidad, 
mediante estrategias destinadas a la prevención de la d iscapacidad, atenc ión médica 
oportuna, rehabilitación y habilitación integral, implementación de acciones en 
beneficio de esta población, mejora del recurso humano y del acceso a los servicios de 
sa lud, así como la generación de datos estadísticos en materia, todo el lo ali neado a la 
normativa en materia de discapacidad. (Anexo IV Formato de reporte e instructivos de 
llenado de SEDENAy SEMAR). 

Así mismo, de conformidad con el Articulo 10 de la Ley General de Inclusión para las 
Personas con Discapacidad, si la derechohabiencia lo solicita, el persona l de médicos 
especialistas del equipo de rehabil itación deberá emiti r un certi fi cado méd ico de 
discapacidad (Anexo 111. Persona l Médico Especialista Au t orizado para la Emisión de 
Certificados Médicos de Discapacidad) para coadyuvar a la derechohabiencia en e 
ejercicio de algún derecho. 
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VIII. Procedimientos 

En la sig uiente tabla se enlist an los procedimient os a rea lizar por parte de las Unidades 
Méd icas de SEDENA y SEMAR pa ra la At enció n Integ ral en Rehabil it ación y 
Discapacidad. (Anexo 11. Flujog ram as de Procedim ient os A, By C). 

Procedimient os del Modelo Operativo para la Aten ción Integral en Rehabilitación 

y Discapacidad 

PREV ENCiÓN PRIMARIA PREV ENCiÓN PREVENCiÓN TERCIARIA 
SECUNDARIA 

Actividades encaminadas a Actividades encaminadas a Actividades encaminadas a la 
evita r o eliminar las causas de la detección y t ratamiento disminución del impacto 
enfermedades discapacitantes. temprano de enfermedades 

enfermedades discapacitantes. 
discapacitantes. 

PROCEDIMI ENTOS PROCEDIMI ENTOS PROCEDIMIENTOS 
(Flujogramas A) (Flujogramas B) (Flujogramas C) 

l. Procedimiento para la 
l. Procedimiento el coordinación difusión de l. Procedimiento para la para y 
Acompañamiento del medidas de seguridad y salud determinación de la 

el trabajo puedan discapacidad (CIF). Persona l Militar Lesionado en en que 
los procesos de Rehabilitación producir discapacidad. 
e Inclusión. 

2.Procedimiento para la 2. Procedimiento para la 
2. Procedimiento la Capacitación Sensibi lización "- del Certificado 

para y emlSlon 
Promoción de la Sa lud Sexual en materia de d iscapacidad del Médico de Discapacidad. 
y Reproductiva de Personas personal de sanidad y 
con Discapacidad. admin istrativo de las Unidades 

Médicas Militares y Nav~ l es . 

3. Proced imiento el 3. Procedimiento la 
3. Procedimiento para la para para 
Evaluación sobre el trato Diagnóstico de Accesibi lidad en Promoción de la Salud 
brindado a Personas con las Unidades Médicas Militares y Mental en personas 
Discapacidad en las Unidades Navales. cuidadoras de personas 
Médicas Militares y Navales. 

con discapacidad. 

4. Procedimiento para la 
Identificación y Prevención de 4.Procedimiento para el 4. Procedimiento para la 
Riesgos de Protección Civil para trámite de ayudas técnicas Promoción de la Atención 
Personas con Discapacidad en para personas con Odontológica de Personas con 
Unidades Médicas Militares y discapacidad. Discapacidad. 
Navales. 

5. Procedimiento para la 5. Procedimiento para 
difusión de medidas preventivas brindar atención m édica a 
de discapacidades. través de servicios 

subrogados. 
6. Procedimiento para el reporte 
estadístico en materia de 
discapacidad. 

, .. . , 
Las Unidades Med icas M ilitares y Nava les en todos los Niveles de Atenc lon 
deberán lleva r a cabo los procedimientos del p resente Manua l Operacional, de 
acue rdo con el nivel de atención como se il ustra en la sigu iente tabla. Así como 
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las actividades registradas en el Anexo l. Actividades que conforman los diversos 
tipos de prevención de discapacidades en los diferentes niveles de atención. 

PROCEDIMIENTOS POR NIVEL DE ATENCiÓN 

No. ler. NIVEL 2do NIVEL I 3er. NIVEL 

1 DIFUSiÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 
TRABAJO QUE PRODUZCAN DISCAPACIDAD (A-l ) 

2 CAPACITACiÓN Y SENSIBILIZAC iÓN DEL PERSONAL DE SANIDAD Y 
ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE DISCAPACIDAD (A-2) 

3 D IAGNÓSTICO DE ACCESIBILI DAD EN LAS UNIDADES MÉDICAS MILITARES Y 
NAVALES (A-3) 
IDENTIFICACiÓ N Y PREVENCiÓN DE RIESGOS DE PROTECCiÓN CIVIL PARA 

4 PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LAS UNIDADES MÉDICAS MILITARES Y 
NAVALES (A-4) 

S D IFUSiÓN DE MEDIDAS PREVENTIVAS DE DISCAPACIDADES (A-S) 

6 PROCEDIMIENTO PARA EL REPORTE ESTADíSTICO EN MATERIA DE 
DISCAPACIDAD (A-6) 

7 ACCIONES PARA LA PROMOCiÓN DE LA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA 
PARA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (C-2) 

8 EVALUACiÓN SOBRE EL TRATO BRINDADO A POBLACiÓ N CO N ALGU NA 
DISCAPACIDAD (C-3) 

9 ATENCiÓN ODONTOLOG ICA DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD (C-4) 

10 
DETERM INACiÓN DE LA DISCAPACIDAD 
(B-l ) 

11 EM ISiÓN DEL CERTIFICADO MÉDICO DE 
DISCAPACIDAD (B-2) 

; 
11 

' . 
PROCEDIMIENTO PARA ~A .PROMOCIÓN DE LA 
SALUD MENTAL EN' PERSb'NAS CUIDADORAS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD (B-3) 

13 
PROCEDIMIENTO PARA EL TRÁMITE DE AYUDAS 
TÉCNICAS (B-4) 
PROCEDIM IENTO PARA BRINDAR ATENCiÓN 

14 MÉDICA A TRAVÉS DE SERVICIOS SUBROGADOS 
(B-S) 
PROCEDIMI ENTO PARA EL ACOMPAÑAMIENTO 

1S DEL PERSONAL MILITAR LESIONADO EN LOS 
PROCESOS DE REHABILITACiÓN E INCLUSiÓN (C-
1) 
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IX. Indicadores y Metas del Programa 

Indicador Prevención Primaria 

.iE~~!Ji~i1to ", \' .,~,. t· ...-, 

, Características '. 

Objetivo Fortalecer la atención médica integral par') las 
personas con d iscapacidad 

Indicador Porcentaje de acciones rea lizadas para la prevención 
primaria de la d iscapacidad. 

Descripción M ide el porcentaje total de acciones realizadas para la 
General prevención de discapacidades. 
Método de Acc iones realizadas para la prevenc ión primaria de la 
calculo discapacidad/ Número total de acciones del Modelo 

Operativo para la Atención Integral en Rehabilitac ión y 
Discapacidad * 100 

Period icidad Semestral 
Fuente Informes de: Dirección General de San idad y Dirección 

Genera l Adjunta de San idad Naval 

Indicador Prevención Secundaria 

\ Elemento r ,· ": :,.-.~, 
, _._.. I 

} -\',,,', 1.~' ,', oC ,. . ---, 4 l'f'~'\'t"" 
.~ ,": '\ 'hl2~,;~" aractenstlcas 1·.t~. J';.;"'~ -;-'-!f 

, .: ,"~ t 
tf-O"\.:~.t-!.;." 

Objetiv9 Fortalecer la atenc ión médica integral para las 
personas con d iscapacidad 

Indicador Porcentaje de acciones realizadas para la prevención 
secundaria de discapacidades 

Descripción Mide el número de acciones para la detección y 
General tratamiento oportuno de discapacidades. 
Método de Número de Acciones realizadas para la prevención 
calculo secundaria de la d isca pacidad/N úmero total de 

acciones del Modelo Operativo para la Atención 
Integral en Rehabilitación y Discapacidad * 100 

Periodicidad Semestra l 
Fuente Informes de: Dirección General de Sanidad y Dirección 

Genera l Adjunta de Sanidad Nava l. 
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Indicador Prevención Terciaria 

!illiJ Ehimerit'o"ii"·n~:' ... ..... :, .• :: .''...c. ~ Características . 
. - .-

'. '. . :.' ~" ___ . ="' " ,,' "" " 
Objet ivo Forta lecer la atención médica integral para las 

personas con d iscapacidad 
Indicador Porcentaje de acciones rea lizadas para la prevención 

terciaria de discapacidades 
Descripción Mide el número de acciones para la reducción del 
General impacto de la discapacidad. 
Método de Número de acciones realizadas para la prevención 
calculo terciaria de discapacidades/Número total de acciones 

del Modelo Operativo para la Atención Integral en 
Rehabilitación y Discapacidad * 100 

Periodicidad Semestra l 
Fuente Informes de: Dirección General de Sanidad y Dirección 

General Adjunta de Sanidad Nava l. 

Fichas Técn icas de Indicadores Anexo IX 

Debido a que es la primera vez que se establecerán las acciones de este Manua l, 
se tomará como línea base la información estadística generada de 2 años a partir 
de la fecha de implementación de est e Manual, para posteriormente establecer 
una meta. 
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x. Difusión de la Información 

El citado programa será d ifundido en todas las Unidades Médicas Milita res y Nava les 
pa ra su ejecución y reporte a la Dirección General de Sa nidad de la Secretaría de la 
Defensa Nacional y a la Dirección Genera l Adjunta de San idad Naval de la Secreta ría 
de Marina. 

Las Direcciones Generales de Sanidad y Adjunta de Sanidad Naval remitirán el reporte 
semestral al Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Arm adas Mexicanas. 
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XII. Anexos 

Anexo l. Acciones que conforman los diversos tipos de prevención de discapacidades 
en los d iferentes niveles de atención. Formato en Excel. 

Anexo 11. Flujogramas de procedimientos A, By C. 

Anexo 111. Personal Méd ico Especialista Autorizado para la Emisión de Certifi cados 
Médicos de Discapacidad. 

Anexo IV. Instructivos del Reporte de Acc iones que conforman los diversos tipos de 
prevención de discapacidades en los diferentes niveles de atenc ión de 
SEDENA y SEMAR. 

Anexo V. Certifi cado Médico de Discapacidad. 

Anexo VI. Guía para Eva luación de la Accesib ilidad. 

Anexo VII. Encuesta sobre Atención a Personas con Discapacidad. 

Anexo VIII. Formato para reporte de Encuestas de trato a Personas con Discapacidad. 

Anexo IX. Fichas Técnicas de los Ind icadores. 
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.'-- ,-. ~ 
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ANEXO I 

ACCIONES QUE CONFORMAN LOS DIVERSOS TIPOS DE PREVENCiÓN DE 
DISCAPACIDADES (SE ANEXA FORMATO EN EXCEL) 

PREVENCJON PRIMARIA PREVENCJON SECUNDARIA PREVENCiÓN TERCIARIA 

No. 

al 

a2 

a4 

aS 

aS.1 

TI PO DE ACCION No. 

INTERCONSULTAS 
POR FACTORES DE bl 
RIESGO DE 
DISCAPACIDAD 

-
CAPACITACiÓN Y 
SENSIBILIZACiÓN b2 
DE PERSONAL 

ESTABLECIMIENTOS J b3 
ACCESIBLES 

PRUEBAS 
DETECCiÓN 

DIFUSiÓN 
MEDIDAS 
PREVENTIVAS 

PLATICAS 

DE b4 

DE 
bS 

b6 

ACCIONES PARA LA 
aS.2 SEGURIDAD EN EL b7 

TRABAJO 

aS.3 

a6 

a7 

a8 

NUTRICiÓN b8 

r PLANES DE 
PROTECCiÓN CIVIL 
PARA PCD EN LAS b9 
UNIDADES MEDICAS 
MILITARES Y 
NAVALES. 

ATENCiÓN MEDICA 
A PACIENTES 
HOSPITALIZADOS 
CON DISCAPACIDAD 
EN PRIMER NIVEL 

CONSULTA DE 
ATENCiÓN MÉDICA 
PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD EN 
PRIMER NIVEL 

blO 

TI PO DE ACCION No. 

CERTIFICADOS MÉDICOS 
DE DISCAPACIDAD el 
EMITIDOS 

NÚMERO DE LAS 
CU IDADORAS Y LOS 
CUIDADORES REFERIDOS e2 
A LOS SERVICIOS DE 
SALUD MENTAL 

I 
TRÁMITES DE AYUDAS e3 
TECNICAS 

TRÁMITES DE SERVICIOS e4 
SUBROGADOS 

----
I CONVENIOS eS 

INFORMACiÓN ACCESIBLE eS.1 

SEGUIM IENTO DEL 

TI PO DE ACCiÓN 

PERSONAL MILITAR 
LESIONADO AL QUE SE LE 
BRINDÓ 
ACOMPAÑAMIENTO ........... 
ACCIONES PARA LA 
PROMOCiÓN DE LA SALUD 
SEXUAL Y REPRODUCTIVA 

í ENCUESTAS DE SERVICIOS 
DE SALUD Y 
DISCAPACIDAD 

CONSULTAS 
ODONTOLÓGICAS 

¡SESIONES TERAP.EUTICAS 
DE REHABILlTACION 

FISICA 

PERSONAL 
LESIONADO 

M ILITAR eS.2 CARDIACA 

EVALUACiÓN 
NEURODESARROLLO 

DEL 

ATENCiÓN MÉDICA A 
PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD 
HOSPITALIZADOS EN 
SEGUNDO NIVEL 

CONSULTA DE ATENCiÓN 
MÉDICA (TODAS LAS 
ESPECIALIDADES) A 
PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD EN 
SEGUNDO NIVEL 

l 

eS.3 

eS.4 

eS.S 

eS.6 

eS.7 

PULMONAR 

TERAPIA DE LENGUAJE 

TERAPIA OCUPACIONAL 

PSICOTERAPIA 

REHABILITACiÓN 
INTERVENCIONISTA 
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--

e6 

I 
e7 

I~-. 

I 
eS 

e9 

. .. 

EGRESOS DE CONSULTA 1 

DONDE SE ATIENDAN 
PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD 

ATENCiÓN MÉDICA A 
PACIENTES 
DISCAPACIDAD 
HOSPITALIZADOS 
TERCER NIVEL 

CON 

EN 

1 
ESTU DIOS REALIZADOS 
(DE PREVENCiÓN Y 
DETECCiÓN) 

CONSULTA DE ATENCiÓN 
MÉDICA (TODAS LAS 
ESPECIALIDADES) A 
PACIENTES CON 
DISCAPACIDAD EN 
TERCER NIVEL 

***Anexo I (Formato en Excel al fin al). 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C. 

FlujogramaA-l 
Procedimientos pa ra la coordinaciónydifusión de medidas de seguridady 

salud en el trabajoque puedan producir d iscapacidad 

SEDENA 
(DN-ll) 

" Elabora materiales para mayor 
difusión de la normat iva en 
materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

+ 
Difunde lo~ materiales en los 
diferentes Unidades Medicas 
Militares solicitandoles la 
eviden"cia. 

'V 

Tri mestralmente los escalones 
sanitarios le remiten reporte 
de acciones. 

,---, 
~, 

.. ' --;'·"r)¡·:7I~J. r, ~{~fi ,;ñn .. ' -un -Com¡~ 
de Sl~uritl¿;d e Higiene 
Labore:1 si las medidas 
implementadas coadyuvan en 
la reducc ión de enfermedades 
y rlccidentes 

SEMAR 
(DIGASAN) 

'" Elabora materiale:; para mayor 
difusión de la normativa en 
materia de seguridad y salud 
en el trabajo. 

-1, 
Difunde los materiales en los 
diferentes Unidades Medicas 
Navales solicitándoles la 
evidencia. 

'" Trimestralmente los 
Establecimientos de Sanidad 
Naval le remiten reporte de 
acciones. 

=:-:--:---±-"' ............. _-_ ..... ~ 
Trimestmlrnrnt<:, r€',l!i:lC' v¡si( •. ~ i 
para supervisar la corre-cu ! 

difusión y aplicación de las 
ml:'didas preventivas 

Evalúa si las medidas 
implementadas coadyuvan en 
la reducción de enferm ooades 
y accidentes 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C. 

Flujograma A-2 
Procedimiento para la capacitación y sensibilización en materia de discapacidad 

del personal de sanidad y administrativo en U nidades Médicas Militares y 
Navales 

SEDENA SEMAR 
(DN-ll) (DIGASAN ) 

'" ," 
Elabora [a solicllUd a la 

Se difunde la 

DIGASAN, incluyendo un programación a través de 

coordinador designado la oferta educativa a !Oda 
laSEMAR 

'" SEDENA noilfica al Reciben las solicitudes del 
coordinador designado para personal, organizando 
que designe el personal en grupos y fechas. . 
lafecha, hora V modali dad. 

J, ", 
El coordinador remi¡:e Gestionan espacios y 
listado de participantes a la ma¡:eria les de acuerdo a 
SE MAR para el 'tramite de modalidad reque rida 

, conSiancias ... _~-~""-- -
'"~._-

I 
. -.1' , .' ~ .- . , r~'.""-""''''''''~~·''-~-' -..... ..,.., .. ..,.--'1"'" ''-''-" 

1 --
Se recopila listado '<;Ie l 
personal y se ge stionan 
constancias 

,1, 

Se remiten constancias a 
las un idades pan::icipames 
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AN EXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C. 

Flujograma A-3 
Procedimiento para el diagnóstico de accesibilidad en Unidades 

Medicas Militaresy Navales 

SEDENA SEMAR 
IDN·nl (D1GASAN) 

Totalidad de Unidades 
Médicas Militares 

Se realiza gestión de 
modificaciones y ajustes 

razonables 
, 

~ 

. 

Identifi car áreas con mayor 
afluencia do personas con 
discapacidad en el escalón 
sanita ri o. 

" ,~ 

Se realiza recorrido 
"accesible" (ver Anexo VI). 

1 1 
Se evalúa la accesibi lidad 
contemplando niveles de 
prioridad 

'-- ,-- .•... , .• -.~. ~ ~-. .~ 

1 
.... ' - -. . ." ~._~ .. ~ .... , 

Se elabora Plan deAccesibilidad 
cada 03 años de cada Unidad 

Medica Militar y Naval 

], 1 

¡. 

Totalidad de Unidades 
Médicas Navales 

- -, ~-.. .,.-_ .. " ",-.. 
Se realiza gest ión de 

modificaciones y ajustes 
razonables 

Se remite Plan de 
L-- Accesibilidad y acciones Se informa ac 

----.,.J 
ción realizada al 
Med. Rehabe Dept oAt n. realizadas a DN·ll 

Inrl"c;t\n 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIM IENTOS DE ATENCiÓN A , BY C. 

FI ujograma A-4 
Procedimiento para la identificación y prevención de riesgos d e Protección Civil 

para Personas con Discapacidad e n las U nidades Medicas M ilitaresy Navales. 

,- SEDENA SEMAR 
(DN-11) 

Tot alidad de Unidades 
Médicas Militares 

I 

m od ificacio nescon el 
área correspond iente 

(DIGASAN) 

~ 
Total idad de Unidades 

Identificar áreas con mayor Médicas Navales 
afluencia de personas con j d iscapacidad. E 

J ,1, 
Realiza simulacro que 

considere a personas con 
discapacidad 

+ + r Capacita al personal en materia 
de protección cIVIl para 

r personds con discapacidad 
\( 
, . "=<--=-c.>--"'. .. .,..- "-

Eva lúa la necesidad d e 
hacer aj ustes razonables 

...... 

Gestiona ¡as 
mod ificac ionescon el 
área correspond iente 

Se informa acción realizada 
a DN-ll 

Se informa acción realizada 
Al Depto Atn. Med. Rehab e 

Inclusión de DIGASAN 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C. 

Flujograma A-S 
Procedimiento para la difusión de medidas preventivas de 

Discapacidadesen las Unidades Medicas Militaresy Navales. 

- SEDENA SEMAR 

~ 
(DN-ll) 

Totalidad de Unidades 
"Médicás Militares 

I 

(D IGASAN) 

Realiza el diag nostico de factores 
que condicionan discapacidad o 

riesgo de padecerla 

J, J 
Elaboración de materiales de 
medicina preventiva para su 

divulgación 

1 
Eva lúar si las m edidas 

prevent ivas coadyuva n en la 
reduccion de d iscapacidades 

Totalidad de Unidades 
Médicas Navales 

( I 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C_ 

Flujograma A-6 
Procedimiento para el reporte estadístico en materia de discapacidad 

,---, SEDENA SEMAR 
1-

(ON -ll) (OIGASAN) 

I • 
Totalidad de Unidades Totalidad de Unidades 

Médicas Militares 
El personal médico de toclas las areas de Medicas Navales 

I consulta externa recab .. la esladislica de 
I las personas con discapacidad alendicbs -durante el mes 

La je-facura de consulta externa 
solicita a las diferentes áreas a 
su cargo el reporte de 
personas con discapacidad 
atendidas en el mes 

J, t 
La jefatura de consulta La jefatura de consulta externa 
externa de cada Unidad de cada Unidad Medica remite 
Medica remite el reporte el reporte correspondiente al 
correspondiente a la ON·)l Depto. Atn. Med. Rehab e 

•• vn......,..'" ~· .... ~7 ... " · Inclusi.6n de OIGASAN 
J, ~ '-"'--" -' ----... --~-_.-.~ ~ - "',- ., ~ -".,":;::-- - \I~ . . .. _,,:: 

la ON-l1 remite 1:1 reporte j r La D1GASAN remite el repo";l correspondiente al ISSFAM correspondiente allSSFAM 
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ANEXO 11 

FLUJOCRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C_ 

Flujograma B-1 
Procedimientos para la determinación de la Discapacidad (CIF) 

- SEDENA SEMAR 

1 {ON-l11 (OIGASANI 

, • 
Totalidad de Unidades Totalidad de Unidades 

Médicas Militares 
v8Ior:c~~c:,r.o!>c~e;~~~oreo~I~!IUd Médicas Nava les .. oe le/el p.!!:cioi!"rte, ~ refiere al ~--

I 
m¿olco e:;~cJGII~1I para 
Cieterminllf la o'etidercia. 

la/el medico e-s.peciati~ta La/el medico especialista lalel médico especialista 
evalúa el funcionamiento de-

~ analiza el desempeño de las r-o analiza las restricciones a la las estructuras y función actividaaes y las limitaciones 
<-.~ participación corporal ~ de estas. 

"", '\ :1: ~I; 0 /f 

La/el medico espe-cialista La/el medico especialista 

evalúa los factore-spersonales. evalúa los factores 
ambientdle-s. 

,¡, -i, r· ~ C:~!ermin3 si tiene l facil it 3dores o b.meras que 
propicien discapacidades 

"' " 
Clasificación del tipo y grado 

de discapacidad 

, " 
Si la/el paciente lo solicita, se 
realiza trámite de certificado 

méd¡,cO de disca~t)idad 
v~aseAnexo 
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ANEXO 11 

FLUJOCRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma 6-2 
Procedimientos para la emisión del Certificado Médico de Discapacidad 

,-- SEDENA SEMAR 

~ 
(DN-lll (DIGASANI 

, 
Totalidad de Unidades Totalidad de Unidades Se realiza valoración del estado 

Médicas Milftares 
-'> 

de ~a lud del pacieme por parte Médicas Navales 
de Medicina General. ,--

+ ,¡, 
Se refiere con el especiali5ta 
correspondiente' I acorde a la 
deficiencia 

, 
Evaluar el funcionamiento de Se analiza el desempeño de I~ Se analizan las restricciones a 

las estructurasy función ~ las actividades y las la participación 
corporal <-7 limitaciones de éstas. _ I~ 

'''- '\. :1' ~e ¡¿" l?' 
--~_. 

1 I 'd" " " ~ 
" " . 

. I¡ La/e>l Jllp.d;~o especialista L3 & m .. IC~~~i'!~;'! " _ . ~ ...... - - . ', , , 

t 
ti":1f:611.¡;n C'JE-nta los ractor.::.$. tOman en cu(.-ITi.ü los fdctor 2-; ¡. 

ambientales. per~onClIf:'f. ' - -.' . . j ' ; 

J, ,¡, 

La/el medico especialista Una vez autorizado por la $e re-mite- reporte-de-
determina el tipo y grado de Dirección, e-I area de trabajo 

dj~capacidad ---é' ~ociallo entr~~a a lalel 
... certificados emitidos a 

tabla de especialistas aliorizados para 
de certificaoos médicos de discapacidad en 

"Véase 
emisión 
el Anexo 
+++EI cert 
de la/el 

111 
ificacD se entrega unicamente a solicitud 

usuaña/o 

DN-ll 
u~uanal o 

" 
, 

$e remite el certificado al área 
de trabajo ~ocial para cotejo y Una v~z autorizo!ldo ~I c~rificaco 

se remite a Dirección de la por le Direcci6n, el 6re6 ce 
Unidad Medica Militar y Naval ---' trabajo !:.Ocial lo entreQo!I a le/ el 

u~uerja/o, y ~ remite reporte a 
DIGASAN cor,forme Directivo!! 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma 8-3 
p roced i miento para I a Promoción de la Sal ud Mental en personas cuidadoras de personas con 

discapacidad 

- SEDENA SEMAR 
(DN-ll) (DIGASAN) 

~ I 

Total idad de Unidades El personal medco reaHza Totalidad de Unidades 
Médicas Milit ares .., difusiÓfl de medicas preventivas - Médicas Navales 

del desgaste en los cuidadores 
de persona$con dlsc3paddad. 

-V -¡, 

En caso de- detectar desgaste 
en cuidadores de personas con 
discapacidad el penonal 
médico canaliza al cuidador 
con psicología. 

,¡, ,~ 

r~, pmona cuidadoraacude a 
1: ro m,uit3 p:::icoloqica y se. ¡ncia 
I • _ ~ _ • 

t:lí:~I1~:IO t~r.ilA.·UI !C!~ 

--r--' - ,1, 
En caso de requerir el manejo 
d. psiquiatr fa, o alguna 
especialidad afin se canaliza 
con el servicio, 

,1, -V 

El médico tratante emite el El médico tratan te emite el 
ndiente en 
a la j efatura 
rna de la 
val 

reporte correspondiente en El r¡:-gistro d. estas 
El registro d. re90rt€ carresp:l estas 

fo rma trimestral a la jefatu ra ~ activ idade-s quedaran 
act ividade-s que-daran r-- - forma trimestral I 

d. consulta externa de la registradas. en el sos 
regis.tradas. en el SICOHOSP d. consult a ."'. Unidad Medica Militar Unidad Medica Na 
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ANEXO 11 

FLUJOCiRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma B-4 
Procedimiento para el trámite de ayudas técnicas para personas con 

discapacidad 
- SEDENA SEMAR 

f---
(ON-nl (OIGASANI 

, 
Totalidad de Unidades El p,"""" r11I!dico ~alinl ~ 

Totalidad de Unidades 
Médicas Militares r- valOlll dón del e5mdo di! salUd elel 

--
Médicas Navales 

paci ente 

I 
El personal médico valora el -'> El personal médico valora la El per$.Onal médico remite al 
tipo de ayuda técnic a --7 o adaptación de la ayuda téc nica área encargada para ' u funcional que requiere. Asi al tipo de discapacidad tramite o elaboración 
como su vida útil -'7 

J " ~ ModulO o@Atenclón ce !;e rvlclo:; 
El personal médico reall7.a una ~ubrogAdo:; deber#' d ar tr !mite a l a 

solicitud de selVicio subr~ado o:.o llcltud remlt lo! ndolo • " para que laJel paciente 10 leve a Direcci6 n do ~ub roQllcione:; 

trabajo social para su trámite Medjc lI~ pare .!Iutorizaci6n 

" J, f El área d. 'rob. jo sodal ro.iza el , L! Dirección de ~ubrOO!lclor ~:; 1 
trámite do s..~I\'I r;jo S~brOQaoo y M~oica~ notifica la suterlucló r-. t 
",,,'" " ~"" rl, ~ ¡ 'UIa d, '" J al M6dulo d~ $ubroglXil,) r~'. y 

é!;t~ a ~u v~zal méolr o ttl\Vlt"ite f -ti die: (.1 ¡ ¡t;-rti1t >j .~ '::l :,,:lQ.' ¡JI'! ':!.! 
._.~.~ .i' 

\. .iyut~. 't '~~ ,¡, 
- - El n:~ICO tratante y/o t~ 

social notifi ca al pac iente 
~obre la autorización de s;u 
se-rvicio subrogado. 
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ANEXO 11 

FLUJOCRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma 8 -5 
Procedimiento para brindar atención m édica a través de servicios 

SEDENA 
IDN -ll) 

I 
, 

Totalidad de Unidades 
Medicas Militares 

l a/el paciente requiere algún 
servicio medico externo o 
ayuda técn ica 

El personll l médico ~i!l l ila una 
- 'SOlicitudde~rvidosubropdop!lf!l 

que la/el paciente lo lIe~ a trabaJo 
social para sutramite 

f 
El ill~a de tmbzljo social ~8J i2i!1 el 
ttMrll te de S4!rvldo SLtllOpdo V 
no tifi ~ al ~ente Ii!ll-tr V fecha de 

. '.( !:IJ~~Vh.I.l 
,_ .-..2.-•. ~--; --v ! .~ _____ _ 

subrogados 
SEMAR 

IDIGASA N) 

1 
Totalidad de Unidades 

Medicas Navales 

l a/el paciente requiere algú n 
5er .... ici C!.~édico externo o 
ayuda recnrca 

J, 
El personal medico rei!l liza l.rIa 

soliátu::! de servido subrcei!ldo pala 

qu. li!l/el paciente lo lIe~ ., 
Módu locorrl!:!:pondi@nte. 

J, 
Servicio~ Su brogad os deb erá 
d" t~2m¡tc • l • solicitud 
rZ:T,i' :e>l1o_=-:o c. f", DIf'l5 ''':R para 
,. ','--" , ':. . . . 

La OIRS UB notifica la 
a utorizad6n al Módulo de 
Su bro gaciones y éste a su vez 
al médico tra tante 

El m édico tra tante y/o tr ill b illjo 
social not ifica al paciente 
sobre la auto rizac ión de su 
servic io subrog ado. 

, 
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ANEXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCIÓN A, BY C 

Flujograma C-l 
Procedimiento para el Acompañamiento del Personal Militar lesionado en 

los Procesos de Rehabilitación e Inclusión 

SEDEhlA 
(DN-ll) 

SEMAR 
(DIGASAN) 

Totalidad de 
Unidades M édicas 

Militares 

,.- Se determina la incapacidad 
,----00>1 pasado el t iempo estipulado 

por Ley del ISSFAM 

I r Camb io de Cuerpo o 1 
Il Servicio I n 

J,I 
Baja por Incapacidad I 

En caso de delectar una lesión 
en e l personal mil itar o naval. 

'1-----.,'>1 el personal médico, da el 
manejo en la Unidad Medica 
Militar o Naval 

Totalidad d e 
Unidad e!: Médicas 

Nava le~ 

fuera de actos del [En actos del servIcio 

~::::l::,e:,:v;:C:;O::J:::~ ,-----r------,-----J 
, ,1, J, J, 

Se d e termina tratamiento de 
rehablhtacl6n. 

Se continua [ 
seguimiento hasta Se con tinua 

f h d b J seguimiento 

I 
'-__ -,~ __ . __ e __ .~.~~¿ ~~~~ ____ -,~ __ J 

{ 

!>e canahza <1 r-SICOI~~la p<:ra '" §JJl j 
m a noa;o tc ro¡)r.v I..IC.,. 1;; flO de~~\ , ~e canaliza a CADMll ; 
pr!:v<!nlr !.c. a l:) I\...I;I I~-: ~~es de SEDENA 

'-- ... -....~- -:::--..-----,. .-. -- .. ........ 

~======~r=~--__ 
Eljefe de consulta ext erna del 
Unid ad Medica d eberá 
reportar el nume ro de casos 
al á rea d esignada de la ON-ll 
a fin de qu e se lleve el 
seguimiento 

El j Qf" dQ consulu " KUHna dQI 
Unidad Medica deberá re po rtar 
el numero de casos mensuales 
a la DIGASAN dentro del 
Reporte de 1.1 Directiva de 
Discapacidad a fin de que se 
lleve el 5('9uimiento 

Se brinda orientación sobre 
con .... e ni05 para promoción 
de la Inclusi6n laboral que 
tenga la institución 
(BANJÉRCITO. ISSFA M , 
ETC) si el elemento lo 

, s,olicita, 
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AN EXO 11 

FLUJOGRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma C-2 
Procedimiento para la Promoción de la Salud Sexual y Reproductiva d e las 

Personas con Discapacidad 
r---------~ r-----------~ 

SEDENA 
(DN-ll) 

L 

0--

Inclusión de personas con 
discapacidad en campañas dE' 
salud sexual y reproductiva a 
tra'Iésde formatos accesibles 

" 
Valoración integral de la/el 
paciente con discapacidad 
por la/el especialista. 

J, 

~ 

SEMAR 
(D IGASAN) 

Acceso universal a servicios de 1=1 Valoración de autonOmla, F; Anticoncepcion, 1=1 
Prevencion de Enfermedades 

"" salud inclusivos privacidad y libertad maternidad/paternidad de Transmisión Sexual 

.Lo,J~ ____ J . . 
~ - - r o· . 1( ' . . ' --¡-~ , ~ r' ~l:VS:'::¡OI1 dei c:mcer 1 

, 
í : c:?rivcuterinoy!o.demama i Consideraciones de violencia " 

i i -J, ,~ 

Tratamiento integral de la/el 
paciente con discapacidad 
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ANEXO 11 

FLUJOCRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma C-3 
Procedimiento para la Evaluación sobre el trato brindado a personas con 

discapacidad en la Unidad Médica Military Naval 

SEMAR 
(DIGASANI 

SEDENA 
(DN -lll 

1-

T 

Totalidad de U 
Médicas Mi 

nidades La/el 
Totalidad de Unidades 

paciente 
litares 

con 

I~ Médicas Navales discapacidad acude a la -,> 
consulta externa 

,l J 
El personal rné-dico realiza la 
Encuesta de Servicios de Salud 
y Discapacidad a las personas 
con discak8Cidad que acuden 
a la consu ta externa 

.¡, .¡, 
( La j.fatura d. consulta u jetaturll de con~ultl!l externa 

externa concentra las concentra ,,, e nc.ue~a: 

E!~CUf.st'JS realizadas y remite-
reeJiz,6da" y" rl!mit!!c ., 
ccrcer,tredc 'd~ re~pu:!~/\" ~n (~1 

! r..t C'íJrn;<?ntrado de re-spuestas repórt-e - r.'~A~¡.:.~t lit ~pt\) .N.:n 
< t! ~ ·.tt :J ,,:porte m.nsual e tr avós Med Qh!O"' Ir,:lu!;ion j' 

. d ' la Oirl'Cción de cada DIGAS.4.N .l 
Unidad Médica al área ,\¡ 

- designada de la DN·'1 
El 

~ 
Oepto de Atn. Med. Rhab e 

Inclusión de DIGASAN recibe 

El área designa da de la ON·ll los concentrados mensuales 

recibe los concentrados d. los escalones sanitarios, 

mensuales d. los escalones realiza analisis de la encuesta 

sanitarios, realiza ana lisis de la y determina acciones para la 

encuesta y determina mejora del servicio 

acciones para la mejora del 
servicio 
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ANEXO 11 

FLUJOCRAMAS DE PROCEDIMIENTOS DE ATENCiÓN A, BY C 

Flujograma C-4 
Procedimiento para la Promoción a la Atención Odontológica de Personas con 

Discapacidad 

r- SEDENA SEMAR 
(DN·lll (DIGA5ANI 

• 
Totalidad de Unidades Di~slon de campañas de 

Medicas Militares salud bucal tomando en 
cuenta formatos accesibles 

Totalidad de Unidades 
.- Medicas Navales 
~ ~ ____________ J 

El pt"'lrsonal médico valora si 
La/e-! par iente con 

dis(.apacidad cumple 
criterios para atención 

odontologica 

- ,¡, -J, 
Referencia a consulta 

odontológica 

,1, ,¡, ,¡, ,¡, 
r PacientE' pediatrico ]( Paciente- adulto ] J.l I .1 .. ,.---_ . , 1 r---
I ::! Odontología general 

1 l Odontopediatría 
. , 

J El peF..orel ce ccontologia 
reporta. . 1 ' re l! de cor';Ulta 
exteri'a " e~ci~ca de F 

> poblllciOn ' oc o¡~i!p!ICioed 
etenolda 
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ANEXO 111 

PERSONAL MÉDICO ESPECIALISTA AUTORIZADO PARA LA EMISiÓN DE 
CERTIFICADO MÉDICO DE DISCAPACIDAD 

Con fundamento en lo d ispuesto en el Artículo 10 de la Ley General de Inclusión pa ra 
las Personas con Discapacidad, esta población puede solicitar a la emisión de un 
certificado médico que avale la existencia de una discapacidad, pa ra el ejercicio de 
algún derecho, el cua l tendrá una vigencia de 03 años a parti r de la fecha de expedición. 

El personal que expida citado Certificado (véase Anexo V) deberá estar capacitado en 
la Clasificación Internaciona l del Funcionam iento, de la Discapacidad y la Salud (CIF), 
de la Organ ización Mundial de la Salud. 

Tomando en cuenta los diferentes grupos de discapacidades (motora, v isual, auditiva, 
intelectua l y mental/psicosocia l) a continuación se enl ista el persona l médico 
especialista autorizado para la emisión del Certificado Médico de Discapacidad: 

TIPO DE I ESPECIALIDADES MÉDICAS AUTORIZADAS PARA 
DISCAPACIDAD I EMITIR CERTIFICADOS MÉDICOS DE DISCAPACIDAD 

MOTRIZ 
MEDICINA DE REHABILlTACION 

NEUROLOGíA 

PEDIATRíA 

I AUDIOLOG íA, FONIATRíA y COMUNICACiÓN HUMANA. 

OTORRIN OLARINGOLOGíA 
MEDICINA DE REHABI LITACiÓN 

PEDIATRíA 

AUDITIVA 

VISUAL 

INTELECTUAL 

OFTALMOLOGíA 

MEDICINA DE REHABILITACiÓN 

PEDIATRíA 

NEUROLOGíA 

PSIQU IATRíA 

MEDICINA DE REHABILITACiÓN 

PEDIATRíA 
'NEUROL-O-G~íA--

MENTAL O PSIQUIATRíA 

PSICOSOCIAL I MEDICINA DE REHABI LITACiÓN 

PEDIATRíA 
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ANEXO IV 

INSTRUCTIVOS 

SECRETARíA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Instructivo de llenado del Reporte de Acciones del Manual Operacional del 
Programa de Atención Médica Integral de Rehabilitación y Discapacidad en las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Este programa se realizó con el fin de incluir el registro g lobal de la totalidad de la 
población con alguna DISCAPACIDAD, que acuda a atención médica en todos los 
Escalones Sanitarios y que incluye todas las especia lidades. 

l. TITULO DEL CUADRO DE REGISTRO: "ACCIONES EN LA PREVENCiÓN PRIMARIA. 
SECUNDARIA Y TERCIARIA", 

REGISTRO Y CONTROL EN CADA ESCALO N SANITARIO: 

Temporalidad: MENSUAL. 

Se realizará el registro y control de FORMA INTERNA, por EL PERSONAL RESPONSAB LE 
DE LA CONSULTA EXTERNA en cada escalón san itario (incluir la consulta de TODAS las 
especialidades y áreas donde se brinde atención méd ica a personas con discapacidad). 

COMO SE REG ISTRA: ." . ' 

Se registrarán en el formato anexo, las acciones mensua les de Rehabi litación y 
Discapacidad, que se realizan en cada escalón sanitario (Anexo 1), que incluyen todas 
las especialidades (Medicina General, Auxi li ares de Diagnóstico y Tratamiento, 
Ortoped ia, Neurología, Neurocirugía, Cirugía Genera l, Cirugía Vascular, Urología, 
Neumología, Medicina de Rehabi litación, Card iología, Audio logía, Ofta lmología, Cirugía 
reconstructiva, Ginecología y Obstetricia, Psiquiatría, Otorrinola ringología, 
Odontología, Psicología, etc.) . 

Se llevará a cabo un registro y contro l interno en cada escalón sanitario, para que de 
forma MENSUAL se contabi lice y registre el TOTAL DE ACCIONES POR ESCALO N 
SANITARIO realizadas respecto a la prevención primaria (al-aS), secundaria (bl -bll) y 
terciaria (cl-c9) en Rehabilitación y Discapacidad. (Véase Tabla 1). 
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Se sumarán las acciones para tener el registro MENSUAL en cada Escalón Sanitar io, 
para la remisión de los reportes de acciones de Rehabilitación y Discapacidad a la 
Dirección General de Sanidad , Área de Medicina Asistenc ial. (Véase Tabla 2) 

11 lOlALDI ACCIONII IOlALDI ACCIONII lOIALOUCCIONU 
. •. N ¡OlllO! ACCI~¡I DIPIIm~CION PIlII/.,\IIIM¡eUNóAA~ mRC~~lm'lIU'¡),ll !W~\¡¡RL\ 01 RI¡WlurAClóN 

Tabla 2. Totales de acciones de .prevención de discapacidad 

QUIEN LO REALIZA: 

Escalones San itarios de primer nivel (aplicar las acciones y procesos de acuerdo con 
cuadro de proced imiento por nivel de atención establecido en el Manua l Operacional 
del Programa de Atención Médica Integral de Rehabilitación y Discapacidad en las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, aunque NO se cuente con la especialidad de 
Rehabi litación. Incluye la totalidad de los servicios que atienden a personas con 
discapacidad. 

Escalones Sanitarios de segundo nivel. Inc luye la totalidad de los servicios que atienden 
a personas con discapacidad. 

Escalones Sanitarios de tercer nivel. Incluye la tota lidad de los servicios que atienden a 
personas con discapacidad. 

REMIS ION DE INFORMACION A DN-l1: 

Temporalidad: MENSUAL, los primeros 05 días de cada mes. 
Destinatario: Dirección Genera l de Sanidad, SECCiÓN DE MEDICINA ASISTENCIAL. 
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2. TITULO DEL CUADRO: INDICADORES. 

TEMPORALIDAD DEL REGISTRO: Semestral. 

COMO SE REGISTRA: 

Se analiza rán las actividades de Rehabil itación y Discapacidad, que se recibirán de los 
reportes estad ísticos de todos los Escalones Sanitar ios. 

En los meses de enero y ju lio, la Sección de Med icina Asistencia l realizará la suma del 
total de acciones realizadas respecto a la prevención primaria (al ·aS), secundaria (bl
bll ) Y terciaria (cl -c9) de forma globa l. (Véase Tabla 3). 
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Tabla 3. Acciones de Prevención de la Discapacidad. 

QUIEN LO REALIZA: 

Dirección General de San idad, Sección de Med icina Asistencial. 

REMIS ION DE INFORMACION A ISSFAM: 

Temporalidad : Semestral. 

Destinatario: Instituto de Seguridad Social para la Fuerzas Arm adas Mexicanas. 
Se enviará la suma de los registros semestrales de TODOS LOS ESCALONES 
SAN ITARIOS (primer, segundo y tercer nivel) pa ra generar la totalidad de las acciones 
de fo rma global. 
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PERIODO PARA REPORTAR FECHA DE ENV ío DEL REPORTE 

ENEROAJ UNIO 15DE JULlO 

JULIO A DICIEMBRE 15 DE ENERO 

La Di rección General de San idad realizará el cálculo de INDICADOR ES, de acuerdo con 
el porcentaje de acciones pa ra la p revención en cada nivel (primaria, secundaria y 
terc iari a) con las siguientes fo rm ulas: 

11.- Porcentaje de acciones realizadas para la prevención primaria de la 
discapacidad. 

Acciones rea lizadas para la prevención prima ria de la discapacidad*lOO/ Número 
, 

total de acciones del Modelo Operativo para la Atención Integral en Rehabilitación y 
Discapacidad 

12." Porcentaje de acciones realizadas para la prevención secundaria de 
INDICADORES discapacidades 

Número de Acciones realizadas para la prevención secundaria de la 
discapacidad*lOO/ Número total de acciones del Modelo Operativo para la Atención 

Integral en Rehabil itación y Discapacidad 

13.-Porcentaje de acciones realizadas para la prevención terciaria de discapacidades 
Número de acciones real izadas para la prevención terciaria de 

discapacidades*lOOj Número total de acciones del Modelo Operativo para la 
Atención Integra l en Rehabi litación y Discapacidad 

',- .. ',' ~ .- ~ _ .....• '"" ..... . 
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SECRETARíA DE MARINA 

Instructivo de llenado del Reporte de Acciones del Manual Operacional del 
Programa de Atención Médica Integral de Rehabilitación y Discapacidad en las 
Fuerzas Armadas Mexicanas. 

Este programa se realizó con el fin de incluir el registro global de la totalidad de la 
población con alguna DISCAPACIDAD, que acuda .a atención médica en todos los 
Establecimientos de Sanidad Naval y que incluye todas las especial idades. 

l. TITULO DEL CUADRO DE REGISTRO: "ACCIONES EN LA PREVENCiÓN PRIMARIA. 
SECUNDARIA Y TERCIARIA". 

REGISTRO Y CONTROL EN CADA ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD NAVAL: 

Temporalidad: MENSUAL. 

Se realizará el registro y contro l de FORMA INTERNA, por el PERSONAL RESPONSABLE 
DE LA CONSULTA EXTERNA en cada establecim iento de sanidad naval (incluir la 
consulta de TODAS las especia lidades y áreas donde se brinde atención médica a 
personas con d iscapacidad). 

COMO SE REGISTRA: 

Se ana lizarán las acciones de Rehabilitación y Discapacidad, que se realizan en cada 
escalón san itario. (Anexo 1). que incli.wen tod~s las especial idades (Medicina General, 

,'.' . . , . '; . Auxili;¡res de D i~gnóstico y Tratamie:lto, Oi'to[lcdia,: ~eurologra, Neurocirugía: Ciru~ía 
General, Cirugla Vascular, Urologla, Neunnotogla, Medicina de Rehabtlltaclon, 
Card iología, Audio logía, Oftalmología, Cirugía reconstructiva, Ginecología y Obstetricia, 
Psiqu iatría, Otorr inolaringología, Oncología, Nefrología, Psicología, Odontología, etc.). 

Se llevará a cabo un registro y control interno en cada Establecimiento de Sanidad 
Naval, para que de forma MENSUAL se contabilice y registre el TOTAL DE ACCIONES 
POR ESTABLECIMIENTO realizadas respecto a la prevención primaria (al-a8), 
secu ndaria (bl -bll) y terciaria (cl-c9) en Rehabilitación y Discapacidad. (Véase Tabla 1): 
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Tabla 1: Acciones de prevención de la discapacidad 

Se sumarán las acciones mensua les, pa ra tener el reg istro SEMESTRAL en cada 
establecimiento, para la remisión de información en el cuadro inserto al Departamento 
de Atención Médica en Rehabilitación e Inclusión de la DIGASAN. (Véase Tabla 2): 

Tabla 2: Total de acciones de prevención de la d iscapacida? 

11 10IMO!A((IONU 101¡UlA((I~U 101M iI A¡CIONI¡ 
N 101M DIA((I~II ~ "'iVlN(ION "'III.\RII, mUNDAA~ mR(IAR~RIAUIAOAl iN II,\IIR~~ RiIl,\llUIA(1ÓII .. 

QUI EN LO REALIZA: 

Establecim ient os de Sanidad Nava l de primer nivel (aplicar las acciones y procesos de 
acuerdo con cuadro de proced imiento po r nivel de atención establecido en el Manual 
Operacional del Programa de Atención Médica Integra l de Rehabil itación y 
Discapacidad en las Fuerzas Armadas Mexicanas, aunque NO se cuente con la 
especialidad de Rehabilitación, incluye la tota lidad de los servicios que atienden 
personas con d iscapacidad. 

Establecimient os de Sanidad Nava l de segundo nivel. Incluye la totalidad de los 
servicios que atienden personas con d iscapacidad. 

Establecimientos de Sanidad Naval de tercer nivel. Incluye la totalidad de los servicios 
que atienden personas con discapacidad. 
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REMISION DE INFORMACION A DIGASAN: 

Temporal idad: MENSUAL. 

Destinatario: DEPARTAMENTO DE ATENCiÓN MÉDICA EN REHABILITACiÓN E 
INCLUSiÓN, al mismo correo que se remite el reporte mensual de la Directiva para la 
Atención Integral de las Personas con Discapacidad los primeros 05 días de cada mes, 
junto con citado reporte. 

2. TITULO DEL CUADRO: INDICADORES. 

TEMPORALIDAD DEL REGISTRO: 

Semestra l. 

COMO SE REGISTRA: 

Se analizarán las actividades de Rehabil itación y Discapacidad, que se recibirá n de los 
reportes estadísticos de todos los Establecimientos de San idad Nava l. 

De forma SEM ESTRAL se cont abi lizará, sumará y reg istrará el TOTAL DE ACCION ES EN 
MATERIA DE REHABILlTACION y DISCAPACIDAD EN LA DIGASAN, realizadas respecto 
a la prevención primaria (al-aS), secundaria (bl-bll) y t erciar ia (cl -c9) de forma global. 
(Véase Tabla 3) . 

.' 

.. 

Tabla 3. Acc iones de Prevención ~e la Disca pac idad 
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QUIEN LO REALIZA: 

Depa rtamento de At ención Médica en Rehab ilitac ión e Inclusión, Direcc ión Genera l 
Adjunta de Sanidad Naval. 

REM ISION DE INFORMACI ON A ISSFAM: 

Temporalidad: Sem estra l. 

Dest inat ario: Institu t o de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas Mexica nas. 

Se enviará la su ma de los registros semestrales de TODOS LOS ESTABLECI M IENTOS DE 
SAN ID AD NAVAL (primer, segundo y t erce r nive l) para generar la t ot alidad de las 
acciones de forma g loba l. 

PERIODO PARA REPORTAR FECHA DE ENVío DEL REPORTE 

ENEROAJ UNIO 15 DE JULIO 

JULIO A DICI EMBRE 15 DE ENERO 

El Departamento de Atención Médica en Rehabil itación e Inclusi ón de la Dirección 
Gen era l Adjunta de San idad Naval rea liza rá el cá lculo de INDICADORES, de acuerdo al 
porcentaje de acc iones para la p revención en cada nivel (primaria, secundaria y 
terc iari a) con las sigu ientes fo rmu las: 

*Nota: la Dirección General Adjunta de Sanidad Naval CU~f!t?_<!:on !:JD Iineamjento interno para la emjsión de los. 
reportes MENSUALES de la Atención Integ ral a las personas con Discapacidad por lo que las acciones de este 
programa se agregarán al reporte mensual ya estipulado. 

INDICADORES 

n.-Porcentaje de acciones realizadas para la prevención primaria de la 
discapacidad. 

Acciones realizadas para la prevención primaria de la discapacidad100/ Número 
tota l de acciones del Modelo Operativo para la Atención Integral en Rehabilitación y 

Discapacidad 

12.-Porcentaje de acciones realizadas para la prevención secundaria de 
discapacidades 

Número de Acciones realizadas para la prevención secundaria de la 
discapacidad"lOO/ Número total de acciones del Modelo Operativo para la Atención 

Integral en Rehabilitación y Discapacidad 

13.-Porcentaje de acciones realizadas para la prevención terciaria de discapacidades 
Número de acciones realizadas para la prevención terciaria de 

discapacidades*lOO/ Número total de acciones del Modelo Operativo para la 
Atención Integral en Rehabilitación y Discapacidad 

~------~~------------~ 
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¡:Iujograma 
Procedimiento para el llenado del Reporte de Acciones del Manual Operaciona l de 
Atención Médica Integral de Rehabilitación y Discapacidad en las ¡:uerzasArmadas 

Totalidad de Unidades 
Medicas Militares 

I 

, 

, . . . 

SEDENA SEMAR 
(DN-nl (DIGASANI 1 

Totalidad de Unidades 

J Para el llenado del cuadro ACCIONESDE PREVENCIÓ LJ "l 
,¡, ~ 

La jefatura de consulta exte-rna de todos los escalones 
sanitarios a traves de las áreas que atienden a personas con 
discapacidad analizarán y registrarán mensualmente las 
acciones de pre'J encion primaria, secundaria y terciaria 

J, J, 
La jefatura de consulta externa la jefatura de consulta externa remitirá 
realizará la sumatoria de acciones esa información mensualmente al Oepto 
al semestre y remitira esa deAtn Mee! Rehabilitación e Irclusión de 
información al área de Medicina DIGASAN junto con el reporte de la 
A!.istencial dela ON-ll Directiva 

" ,1, 

. L __ ",.:a~=~I:na~~_del cuadro INDICADORES J 
.~ ..... _..,...,..-,.~"", .. '--_""""~ . 
DN-ll elaborü el anElli!.is y . 
zumatoria de todos los 
reportes para realizar el 
cálculo de indicadores 

ON·n remite el reporte 
semestral correspondiente a 
la Dirección de Servicio 
Médico dellSSFAM 

El Depto. Atn. Med.' Rehab e ' 
Inclusión de OrGASAN elabora la 
wmatoria de reportes pc:ra 
realizar el calculo de indicadores 

La DIGASAN remite el reporte 
semestral correspondiente a 
la Dirección de Servicio 
Médico dellSSFAM 

Médicas Navales 
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ANEXO V 
FORMATOS DEL CERTIFICADO MÉDICO DE DISCAPACIDAD SEDENA- SEMAR 

SEDENA SlECRETAAIA DI!. LA Df'lHs.t. NA,CIQNAL 

". , OlR~CCIÓN QEl<lfAAl 01 SAMl0 ... 0 ... ~.,._ ........................ 
, ~ 

m, , 
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"'"" 
IU ,,~, u,~o IU~o vII 

mw~_,,~ 

"u>, ~ I~' 
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, I , 
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I <"'~ 1-'" 
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, 
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""~ 
I In" " ,,~~"'" II 

,~-'" '" ~'" 

" 11 1-'" I 
, 

I 
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., 
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5.1 FUNCIONES 'f 
ESTRUCTURAS COIIPORAlES 

(ESPECIFIQUE! 

S.2 ACl1VIOAO (ESPECIFIQUE! 

s.:l PAllTlCjPAC~ 
(ESPEClFlQUEI 

, 
S); FACTORES A,r..t9IEi'lTAlES 

IESPt"OFIQUEI 

U FACTORES PERSONAlES 
(ESPECIFIQUE! 

Ii.AMERlTAAPO'fO 
" 11 PEOAGOGICO ~ 11 &.1 TlPODEAPOVO: 

MtDlCO (W[Oo\U5rA ~~ .- OIalClOllDll nCAlÓNSot.NrT.toIIID - .-
, ~"""" 

_w 
,~"""" 

Solo vá lido con sellos Institucionales 
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SECRETARIA DE MARINA 

MARINA OFICIAÚA MAYOR 
ClRECCI6 N GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 

DIRECCiÓN CENERAL ADJUNTA DE SANICAD NAV AL 

ANEXO V I 

CERTIFICADO MI!!!OICO DE DISCAPACIDAD 

, m o 1.1 LUGAR Y FECHA D E EXPEDICION 1.3 FO U O 

1.2 ESTABLECI MIENTO DE SANIDA.D N AVAL 2. 1 CURP 

l." C LUES 2.2 EOAD ---- - - A _ _ - 2.3 SEXO FEMENINO{ I MASCULINO ( I 

2." NOMBRE (S) APEWOO PATERNO APELUDO MATERNO 

2.5 TELEFONO 12.6 FECHAOE N ACIMIENTO 2.7TIPODE AFllIACtON 

2.8 ESCOLARI n.>.D MIUTAR ACTIVO ( I MIUTARRETIRAOO { I OEI'lECHOHABIENTE ( ) PE N SIONISTA { I 

2.9 ESTADOC IVL 2.lO NACrON AUDAO 

2.11 DOMIClUO 

2.12 G!'lADO I NO M BRE 

3.1 DIAGNOSTICO (51 3 .2 eoOlco ClE ,., C!'lADO DE LA DISCAPACIDAD 

3.1, AYUDAS lECNICAS QUE U TIUZA 3.5 FECHA DE EXPIRACiÓN 
3.5.1 Pt:!IMERA VEZ { I I'lENOVACIÓN ( I 

3.6 TIPOLOGlA DE LA DISCAPACIDAD CON BASE EN EL ORIGEN 

MOTORA I ) IAUDITIVA. LENGUAJE I I VISUAL ( I M ENTAL· PSICOSOClAL I I INTELECTUAL ( I 

::5.701'l1GEN DE LA DISCAPACIDAD ::5.a OCUPACION ACTUAl. ::5.9 RECI BE REMUNERAClON ECONCMIO "{ I NO ( I 

4 . RES UMEN M'DICO. 

S. COM PON ENTES DE lA Q.A50 IFICAOON INTERNA O O NAL DEL FUNOON A MIENTo, D E LA DISCAPAO DA D V DE LA SALU D 

C.OM¡:>()Nh.IE O" - -- l0' "'O HAY OEFIGU;:N (;IA 1: DF.FICIEr-.OA <JGERA 2. D EFIClErKIA MODERA~ ::5: OEflC:ENC. IA GRAVE '~DEFICl ENCIII. COMPLETA 

I 

5.1 FU N CIONES V 
ESTRUCTURAS CORPORALES 

(ESPECIFIQU E) 

5.2 ACTIVIDAD (ESPECIFIQUE) 

5.::5 PARTICIPACION 
(ESPECIFIQUE) 

BARRERAS ¡ESPECIFIQUE) FACiUT ADORES (ESPECI FIQUE) 

5.4 FACTORES AMBI E NTA LE S 
(ESPECIFIQUE) 

BARREI'lAS{ESPECI A QUE) FACIUTADORE5 (ESPECiFIQUE) 

5.5 FACTORES PERSONALES 
(ESPECI FIQUE) 

6. AMERITA APOYO 

" { I N O { I fil TlPOOE APOYO: 
PEOAGÓGICO 

RSON A LD SALUD ~AWO 
N.P. GRADO V NOMBRE E5PECIAUOAO SERVICIO , , , 

IH!I)U IXPARTAMUHOD!TI!AIlAJO soe:IAl M~DICO ISPtCI AUSTA 
VD. 110. 

OAAOO ~oo 
DlREClOR OH ESTAIIUClMltNTO DE SANIDAD NAVAL 

OAAOO 
NOMIIRE NOMBRt NOM&Rf 

(MATI\ICUU\.I ( MATRIe ........ ) 
e MATldcUU\.1 

So lo vá lido co n sellos Institucionales NOTA: ANEXO VI CONFORME A LA DIRECTIVA INTERNA DE DIGASAN. 
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ANEXO VI 

SECRETARíA DE LA DEFENSA NACIONAL 

INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACiÓN DE ACCESIBILIDAD EN LOS ESCALONES 
SANITARIOS 

Identificar las zonas de mayor afluenc ia de personas que acuden al esca lón sanitario a 
recibir atención médica. 

Deberá rea lizar un recorrido en las mismas condiciones que una persona con 
discapacidad, en el escalón san itario, con el fin de identificar las barreras a las que se 
encuentra expuesta esta población, deberá designar a tres personas como 
simuladores en 3 situaciones ficticias: 

• En silla de ruedas 

• A ciegas 
• Con Tapones auditivos 

Realizar recorrido para paci entes con discapacidad tomando en cuenta las siguientes 
rutas: 

Ruta exterior: Incluye recorrido desde el ingreso al hospital (calle) hasta donde se 
brindan los servicios de sa lud. 

Ruta interior: Incluye la movilidad dentrq del hospital. 
' . ' ". 

. '.", j." . 

Deberá tomar en cuenta las medidas mínimas y máximas, corresponden al espacio 
necesario y confortable para que cua lquier persona pueda circu lar y usar libremente el 
espacio dentro del Escalón Sanitario. 

Estas son: 

ANCHO: El ancho total se relaciona con el espacio necesario requerido por una silla de 
ruedas en zonas de circulació n, en especial e l paso por vanos y puertas. 

Ancho promedio de una silla de ruedas: 80 cm. 

Ancho mínimo de paso en vano o pasillo: 80 cm. 

ALTURA: Se relaciona con la medida mínima de v isión y de c irculación. 

ALTURA DEL ASIENTO: Está relacionada con la altura de los elementos que el usuario 
necesita para realizar transferencias laterales hacia la cama, inodoro, ducha, etc. 

TRANSFERENCIA: Movimiento para sentarse o salir de la silla de ruedas. 
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LONGITUD: La longitud total se relaciona con el espacio necesario para el giro de la silla 
o de la persona con ayuda técnica. 

GIRO: Maniobra de cambio de dirección en movimiento. 

ALCANCES: Se refiere a las posibilidades de llegar a objetos y percibir sensaciones. Se 
afectan principalmente los usuarios de si llas de ruedas y las personas con 
discapacidades sensoriales. Se distinguen tres clases de alcance: Manual, Visual y 
Auditivo. 

Así mismo, deberá tomar en cuenta los siguientes elementos: 

Señalética Braille: Es aquell a que permite a las personas con discapacidad visua l leer 
en forma táctil las rutas a seguir dentro del establecimiento, debe estar ubicada a una 
altura de entre 90 a 120 cm del nivel del piso. 

Apoya Brazos: Sirven para el acercam iento de las y los usuarios a determinados 
elementos del mobiliario, como los sanit arios, éstos deberán tener una altura de 90 a 
105 cm; un diámetro entre 3.5 a 4.5 cm; una sepa ración de 3.5 a 4.5 cm del muro o 
elemento constructivo. 

Rampas con pendiente correcta: Las rampas deben t ener un ancho mínimo de 1.20 
m y una pendiente de 10% cua ndo sea menor de 3 m, en caso de que la rampa sea de 
6 m de largo, la pendiente deberá ser del 8%. 

Tira podotácti !:, Es un itinerar io accesible señal izado en el pavimento, a través de 
cambios de texü; réis, el cual brinda información a las personas CO ,l disca pacidad visua l 
sobre las rutas a seguir a través del bastón blanco de movilidad. 

Barandales a ambos lados del andador: Los barandales deben tener entre 90 y ll0 cm 
de altu ra y 3 a S cm de diámetro. 

Estacionamiento para personas con discapacidad/adultos mayores/mujeres 
embarazadas: La ubicación debe ser cercana o adyacente a la entrada accesible. El 
cajón de estacionamiento debe tener un ancho mínimo de 3.80 m por 5.00 m de 
longitud. 

Semáforo Audible: Se utilizan para indicar cruces peatonales a personas con 
d iscapacidad visual. 

Mostradores a la altura de la silla de ruedas: Los puntos de información o recepción 
deben conta r con la altura correcta para el alcance de las personas con silla de ruedas, 
así como personas de talla baja. 

Medios de circulación: Los medios de circu lación (pasillos, escaleras, rampas) deberán 
tener un ancho igualo mayor de 120 cm. El espacio libre para man iobrar con sil las de 
ruedas deberá ser al menos de 150 cm de diámetro. 
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Sanitarios para personas con discapacidad: Cua ndo el inodoro esté confinado, el 
espacio físico debe contar con dimensiones mínimas de 1.70 m de fondo por 1.80 m de 
frente, deberá incluir apoyabrazos colocados a 0.50 cm del lado del inodoro, m ismo que 
debe tener una altura de 0.50 cm. Así mismo, el lavamanos debe estar co locado a una 
altu ra de 0.70 cm, considerando también la jabonera a la misma altu ra, así como 
ganchos para co lgar pertenencias que queden a una altura que pueda alcanzar la 
persona desde la silla de ruedas o si tiene t alla baja. 

Espacio de las puertas: Las puertas de acceso deben t ener un ancho mínimo de 90 
cm. La manija debe estar situada a 95 cm de altura. 

Auditorios y Salas de espera: Se debe considerar una rampa de acceso a personas con 
discapacidad en caso de ser o radores, así mismo deberán ser ubicados cerca de las 
sa lidas de emergencia. 

Vestidores en áreas de estudios de imagenología, gabinete y atención 
ginecológica: Cuando el vestidor para pacientes esté confinado, el espacio físico debe 
contar con d imensiones mínimas de 1.50 m de ancho por 1.50 m de largo; una banca, 
preferentement e abatible de material rígido, con dimensiones mínimas de 0.40 m de 
ancho por 0.60 m de largo y a una altura de 0.50 m; y así mismo, debe contar con una 
barra de apoyo ho ri zonta l de 0.90 m de long itud, co locada adyacente a la banca, a una 
altu ra de 0.90 m. 

Tomar fotografías o v ideo durante el recorrido y registrar la información en la Ficha para 
Eva luación de la Accesib ilidad con fotografías leg ibles, reales y de buena cal idad, que 
deberá incluir en el apa rtado "Imagen muestra". Véase la siguiente fi cha de eva luación: 
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SECRETARíA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCiÓN GENERAL DE SANIDAD 

FICHA PARA EVALUACiÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y PROTECCiÓN CIVIL 
PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESCALONES SANITARIOS. 

ESCALÓN SANITARIO: 

ELEMENTO 
IMAGEN 

CUMPLIMIENTO NIVEL DE ACCiÓN A 
MUESTRA PRIORIDAD REALIZAR 

ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS ABIERTOS 

SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE 

ACCESO PRINCIPAL 

RAMPAS 

TIRA PO DOTACTI L 

BARANDAL 

ESTACIONAMIENTO 

SEMAFORO AUDIBLE 

SEÑALETICA BRAILLE 

ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS CERRADOS 

MOSTRADORES 

MEDIOS DE CIRCULACION (PASILLOS 
AMPLIOS, QUE PERMITAN EL GIRO Y 
DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS CON 
AYUDAS TÉCNICAS) 
SANITARIOS (ESPACIOS AMPLIOS, QUE 
PERMITAN EL GIRO Y DESPLAZAMIENTO DE 
PERSONAS CON AYUDAS TÉCNICAS) 

ESPACIO DE PUERTAS 

AUDITORIOS Y SALAS DE ESPERA 
(CONSIDERAR ESPACIOS PARA CIRCULACiÓN 
DE SILLAS DE RUEDAS, SEÑALETICA BRAILLE) 

VESTIDORES (ESPACIOS AMPLIOS, QUE 
PERMITAN EL GIRO Y DESPLAZAMIENTO DE 
PERSONAS CON AYUDAS TÉCNICAS) 

APOYA BRAZOS 

TIRA PODOTACTIL 

RAMPAS 

SEÑALETICA BRAILLE 

PROTECCiÓN CIVIL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PLAN DE EMERGENCIAS QUE INCLUYE A 
POBLACiÓN EN SITUACiÓN VULNERABLE 
SEÑALETICA/SEÑALlZACIÓN DE PROTECCiÓN 
CIVIL 

ACCESIBILIDAD EN EL ESPACIO DE TRABAJO 

ANÁLISIS DE COMPATIBILIDAD DEL 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD 
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En el rubro cumplimiento solo co locar cumple o no cumple. 

En el rubro nivel de prioridad se establecen 3 tipos de nivel: 

• Bajo: La característica de accesibilidad no necesita corrección. 

• Moderado: La característica de accesibil idad necesita un reajuste o adecuación. 

• Alto: Es indispensable que se gestione la corrección de la caract erística de 
accesibilidad o anexar estructuras de acceso. 

En el rubro acción a realizar se deberá registrar la gestión ante quien corresponda para 
la realización de las modificaciones necesarias en caso de que algún elemento no 
cumpla con las características adecuadas de accesibilidad con el fin de garantizar el 
acceso, tránsito, movilidad y permanencia de las personas con discapacidad a los 
Escalones Sanitarios. 

Durante el recorrido deberá registrar SI es necesario realizar adapt aciones de 
protección civil de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-20lS, 
Personas con Discapacidad. -Acciones de prevención y condiciones de seguridad en 
materia de protección civil en si tuación de emergencia o desastre. 

Deberá remitir la Ficha para la Evaluación de Accesib ilidad y Protección Civil para 
Personas con Discapacidad a la Dirección General de San idad pa ra que ésta realice el 
aná lis is y gestión con las áreas correspondientes para llevar a cabo las modificaciones 
que se requieran. 

La revisión de la accesibi lidad de los Escalones San itar ios se realizará cada 03 años. 
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SECRETARíA DE MARINA 

INSTRUCTIVO PARA LA EVALUACiÓN DE ACCESIBILIDAD EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD NAVAL 

Identificar las zonas de mayor afluencia de personas que acuden al esca lón sanitario a 
recibi r atención médica. 

Deberá realizar un recorrido en las mismas condiciones que una persona con 
discapacidad, en los Establecim ientos de San idad Nava l, con el fin de identificar las 
barreras a las que se encuentra expuesta esta población, deberá designar a tres 
elementos que simu len 3 condiciones: . 

En si lla de ruedas 
A ciegas 
Con tapones aud itivos 

Real izar recorrido para pacientes con discapacidad tomando en cuenta las sigu ientes 
ru t as: 

Ruta exterior: Incluye recorr ido desde el ingreso al hospital (calle) hasta donde se 
b rindan los servic ios de salud. 

Ruta interior: Incluye la movilidad dentro del hospital. 

Deberá tomar en cuenta las medidas mínimas y máximas, corresponden al espacio 
necesar'io y confortable para que cua lquier persona pueda c ircular y usa r libremente el 
espacio dentro de los Establecimientos de San idad Naval. 

Estas son: 

ANCHO: El ancho tota l se re laciona con el espacio necesario requerido por una si ll a de 
ruedas en zonas de circu lación, en especia l el paso por va nos y puertas. 

Ancho promedio de una si ll a de ruedas: 80 cm. 

Ancho mínimo de paso en vano o pasi llo: 80 cm. 

ALTURA: Se relaciona con la medida mínima de v isión y de circulación. 

LONGITUD: La longitud total se relaciona con el espacio necesario para el giro de la silla 
o de la persona con ayuda técnica. 

ALTURA DEL ASIENTO: Está relacionada con la altura de los elementos que el usuario 
necesita para realizar transferencias laterales hacia la cama, inodoro, ducha, etc. 
GIRO: Maniobra de cambio de d irección en movimiento. 

TRANSFERENCIA: Movimiento para senta rse o sali r de la silla de ruedas. 
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ALCANCES: Se refi ere a las posibilidades de llega r a objet os y percibir sensaciones. Se 
afectan principa lment e los usuarios de sillas de ruedas y las personas con 
discapacidades sensoriales. Se d istinguen tres clases de alcance: Manual, V isua l y 
Auditivo. 

Así mismo, deberá tomar en cuenta los siguientes elementos: 

Señalética Braille: Es aquell a que permit e a las personas con discapacidad v isua l leer 
en forma tácti l las rutas a segu ir dentro del establecimiento, debe estar ubicada a una 
altura de entre 90 a 120 cm del nivel del piso. 

Apoya Brazos: Sirven para el acercamiento de las y los usuarios a det erminados 
elementos del mobiliario, como los san itarios, éstos deberán t ener una altura de 90 a 
105 cm; un diámetro entre 3.5 a 4.5 cm; una separación de 3.5 a 4.5 cm del muro o 
elemento constructivo. 

Rampas con pendiente correcta: Las rampas deben tener un ancho mínimo de 1.20 . 
m y una pendiente de 10% cuando sea menor de 3 m, en caso de que la rampa sea de 
6 m de largo, la pendiente deberá ser del 8%. 

Tira podotáctil: Es un itinerario accesible seña lizado en el pavimento, a través de 
cambios de texturas, el cua l brinda información a las personas con discapacidad visual 
sobre las rutas a seguir a través del bastón blanco de movilidad. 

Barandales a ambos lados del andador: Los baranda les deben tener entre 9.0 y110.cm 
de altura y3 a 5 cm de d iámetro. ' . :: .. :,, : : -. '. . ..·' c. '.:.' . . ... 

Estacionamiento para personas con discapacidad/adultos mayores/mujeres 
embarazadas: La ubicación debe ser cercana o adyacente a la entrada accesible. El 
cajón de estacionamiento debe tener un ancho mínimo de 3.80 m por 5.00 m de 
longitud. 

Semáforo Audible: Se utilizan para ind icar c ruces peatonales a personas con 
d iscapacidad visual. 

Mostradores a la altura de la silla de ruedas: Los puntos de información o recepción 
deben contar con la altura correcta para el alcance de las personas con silla de ruedas, 
así como personas de talla baja. 

Medios de circulación: Los medios de circulación (pasill os, esca leras, rampas) deberán 
tener un ancho igua l o mayor de 120 cm. El espacio libre pa ra maniobrar con sillas de 
ruedas deberá ser al menos de 150 cm de diámetro. 
Sanitarios para personas con discapacidad: Cuando el inodoro esté confinado, el 
espacio físico debe contar con dimensiones mínimas de 1.70 m de fondo por 180 m de 
frente, deberá incluir apoyabrazos co locados a 0.50 cm del lado del inodoro, mismo que 
debe tener una altura de 0.50 cm. Así mismo, el lavamanos debe estar co locado a una 
altura de 0.70 cm, considerando también la jabonera a la misma altura, así como 
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ganchos para colgar pertenencias que queden a una altura que pueda alcanzar la 
persona desde la silla de ruedas o si tiene talla baja. 

Espacio de las puertas: Las puertas de acceso deben tener un ancho mínimo de 90 
cm. La manija debe estar situada a 95 cm de altura. 

Auditorios y Salas de espera: Se debe considerar una rampa de acceso a personas con 
discapacidad en caso de ser oradores, así mismo deberán ser ubicados cerca de las 
salidas de emergencia. 

Vestido res en áreas de estudios de imagenología, gabinete y atención 
ginecológica: Cuando el vestidor para pacientes esté confinado, el espacio físico debe 
contar con dimensiones mínimas de 1.50 m de ancho por 1.50 m de largo; una banca, 
preferentemente abatible de materia l rígido, con dimensiones mínimas de 0.40 m de 
ancho por 0.60 m de largo y .a una altura de 0.50 m; y así mismo, debe contar con una 
barra de apoyo horizontal de 0.90 m de longitud, colocada adyacente a la banca, a una 
altura de 0.90 m. 

Tomar fotografías ovideo durante el recorrido y registrar la información en la Ficha para 
Evaluación de la Accesibi lidad con fotografías legibles, reales y de buena calidad, que 
deberá incluir en el apartado "Imagen muestra". Véase la siguiente ficha de evaluación: 
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SECRETARIA DE MARINA 
DIRECCiÓN GENERAL ADJUNTA DE SANIDAD NAVAL 

DEPARTAMENTO DE ATENCiÓN MEDICA EN REHABILITACiÓN E INCLUSiÓN. 
FICHA PARA EVALUACiÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y PROTECCiÓN CIVIL PARA 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ESTABLECIMIENTOS DE SANIDAD NAVAL. 

ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD NAVAL: 

IMAGEN NIVEL DE ACCiÓN A 
ELEMENTO MUESTRA 

CUMPLIMIENTO 
PRIORIDAD REALIZAR 

ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS ABIERTOS 

SUPERFICIE ANTIDERRAPANTE 

ACCESO PRINCIPAL 

RAMPAS 

TIRA PODOTACTIL 

BARANDAL 

ESTACIONAMIENTO 

SEMAFORO AUDIBLE 

SEÑALETICA BRAI LLE 

ACCESIBILIDAD EN ESPACIOS CERRADOS 

MOSTRADORES 

MEDIOS DE CIRCULACION (PASILLOS 
AMPLIOS, QUE PERMITAN EL GIRO Y 
DESPLAZAMIENTO DE PERSONAS CON 
AYUDAS T~CNICAS) 
SANITARIOS (ESPACIOS AMPLIOS, QUE 
PERMITAN EL GIRO Y DESPLAZAMIENTO DE 

- . . - -
PERSONAS CON AYUDAS TÉCNICAS) 

ESPACIO DE PUERTAS 

AUDITORIOS Y SALAS DE ESPERA 
(CONSIDERAR ESPACIOS PARA CIRCULACiÓN 
DE SILLAS DE RUEDAS, SEÑALETICA BRAILLE) 

VESTIDORES (ESPACIOS AMPLIOS, QUE 
PERM ITAN EL GIRO Y DESPLAZAMIENTO DE 
PERSONAS CON AYUDAS TÉCNICAS) 

APOYA BRAZOS 

TIRA PODOTACTIL 

RAMPAS 

SEÑALETICA BRAILLE 

PROTECCiÓN CIVIL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

PLAN DE EMERGENCIAS QUE INCLUYE A 
POBLACiÓN EN SITUACiÓN VULNERABLE 
SEÑALETICA/SEÑALlZACIÓN DE PROTECCION 
CIVIL 

ACCESIBILIDAD EN EL ESPACIO DE TRABAJO 
ANALlSIS DE COMPATIBILIDAD DEL 
PERSONAL CON DISCAPACI DAD 
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En el rubro cumplim iento solo colocar cumple o no cumple. 

En el rubro nivel de prioridad se establecen 3 tipos de nivel: 

Bajo: La característica de accesibil idad no necesita corrección. 

Moderado: La característ ica de accesib ilidad necesita un reajuste o adecuación. 

Alto: Es indispensable que se gestione la correcc ión de la característica de 
accesibi lidad o anexar estruct u ras de acceso. 

En el rubro acción a rea lizar se deberá reg istrar la gestión ante qu ien corresponda para 
la rea lización de las modificaciones necesarias en caso de que algún elemento no 
cumpla con las ca ract eríst icas adecuadas de accesib ilidad con el f in de garantizar el 
acceso, t ránsito, movi lidad y permanencia de las personas con d iscapacidad a los 
Estab lecim ientos de San idad Naval. 

Durant e el recorrido deberá regist rar si es necesario realiza r adaptaciones de 
p rotección civil de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SEGOB-20lS, 
Personas con Discapacidad. -Acciones de prevención y cond iciones de seguridad en 
materia de protección civil en situación de emergenc ia o desastre. 

Deberá remiti r la Ficha pa ra la Evaluación de Accesibi lidad y Protección Civi l para 
Personas con Discapacidad al Departamento de Atención Médica en Rehabi litación e 
Inclusión de la Dirección Genera l Adjunta de Sanidad Nava l, para que ésta realice el 
anál isis correspond iente. Así mismo, los Establecim ientos de Sanidad Naval que se . 
encuentran en proceso de ·'. 'rernodelación o construcción, deberán reportar 
mensualment e el porcentaje de avance. La revisión de la accesibilidad se rea lizará cada 
03 años. 
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ANEXO VII: 

Encuesta sobre Atención a Personas con Discapacidad 

SEDENA 
SECRETARrA DE LA DEFENSA NACIONAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD 

ANEXQVII 
N ombre del Esca ló n Sani ta r io: _--, ______________ _ 

Edad : Fecha : 

Selto : I Responsabl e de l a aplicación de la encuesta : 

Por favor marque con una "X" según correspon da. 

Militar Activo ( ) Militar Reti r ado ( Oerechohabiente ( ) I Pension ista ( I 

Soy una p e rsona con Dl s cilpilcldad Soy familiar de la person a con di s capacidad 

Por alBon problema de nacimiento o de salud , Usted o s u fami lIar presenta alRuna dificultad pilra .... 

No puede hacerlo Lo hace con mucha dificultad Lo hace con Lo hace con pOca dif icultad AJede hacerlo sin dificultad 
rTDderada dificultad 

eamnar, subir o bajar 
escaleras us.roda sus , 2 
pierna.? 
mover y/o u •• r bra%os o 
rr.nos? 

, 2 

respirar d. forrra adecuada? , 2 

ver (aunque 1,110. lentes)? , 2 

hablar o o;onw"nicarse? 
(entender o ser entendido , 2 
por Qtros) 
eso;uo;har (aunque use 
aparato aUditivo)? 

, 2 

aprender , reo;ordar o 
o;onc:entrarse? 

, 2 

Fbr problelT'8s ernx:lonales, 
¿OJ'nta ditlo;ultad tiene Usted , 2 pan. relao;lonarse o;on olres 

personas ? 

M" ~~:· .. ;: r .. eN U"", "X-

' una ~nt.r"..d:;ld ( ao;dd~nt .. ( ) ." " L _ ----,;j ; ;(.·Lrlflr. IC ( 

otra causa ( especifique): 

2 . ¿Considera Usted que es fácil acc;eder a la s diferentes "reas del 

Establecimiento de Sanidad Naval c;on su a'f\.lda funcional (bastón, andadera, SI( 

silla d e ruedas. muletas, ortesls • etc;.) ? 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

3 

? J 

No I 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

4 

En CaSo nesallvo , se leccione alsuna d e las sl suienles opciones , sesun conve nSa. 

No hay estacion a miento. o no es accesible pa ra personas con dlsca pa ddad 

No hayrampa s de acceso, o la s rampas no son accesibles para p e rsonas con discapacidad 

No hay baranda l es para el desplaza mien to seguro 

No hay seflallHlca braille 

No me puedo comunicar facilmen t e porque no hav u n Intérp rete 

O t ro (espeCifique que le dificu lto su acceso) 

3. ¿Cómo .::onsldera l a atención del Hospl t al/Cinlca Nava l con respe.::to a su dIscapacidad? 

1.Muy Buena ( 2. Buena ( ) 3. NI buena nI ma l a ( ) 4 . Mala ( 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

5 

.... ~~-~-_._~_-.. -

·, 16I.torlc:n t )~ 

S. Muy mala ( 

4 . De acuerdo a la atenclOn que ha recibido ¿ A qué personal .::onsldera Usted con mayor sensibIlidad para la atenci ó n d e s u dl s capa d dad ? 

Odontólosa/o ( Enfennera/o ( M lr d l co ( Pslc;ólogo ( Trabajador/a Social ( ) 

Pers onal Admlnlstrat l vo ( 

) 
Personal de l a Entrada ( Ninguno ( 

S. Dt: acuerdo a la att:ndón que ha rt:cibldo, ¿Considera Ustt:d qut: el pt:rsonal que le atIende en el hos plta l /cHnlca menos sens ibilizado en cuanto a 

s u discapacidad t:s .. ? 

Odontólo8a/o ( Enfe rmera/o ( Ml!idlco ( Ps icólogo ( Trabajador/a Social ( ) 

Persona l Administrativo ( 

) 
Persona l de la Entrada ( Ninguno ( 

¿Tlflne al8una s U8t:re ncla para mt:Jorarfll servIcio? 

GRACIAS POR SU ATENCiÓN 

I 
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MARINA 

• . -
DIRECCIÓN GENERAL ADJUNTA DE SANIDAD NAVAL 

DIRECCiÓN DE SERVICIOS M¡;OICOS 

SUBDIRECCiÓN M~DICA 

. . . 

DEPARTAMENTO DE ATENCiÓN M~DICA EN REHABILITACiÓN E IN ClUSiÓN 

ANEXO 111 
Nombre del Establecimiento deSanidad Naval: ______ __________________________ _ 

Edad : If echa: 

SeKO : I Re spo n sable de la a pl icación de l a encut:sta: 

Por f allor marque con una "X" s8¡¡:un corresponda, 

M i litar Activo ( l jMi litar Retirado { Oerechohabiente ( ) I Pensionista ( ) 

Sayuna persona con Di scapaci dad Soyfaml liarde l a persona con discapacidad 

Por a l gún problema de na cimi ento o de sa l ud, Usted o su fa m l llarpresenta a l guna dificultad para ... 
N::! puede hacerlo Lo Mce con m.JCM dificultad Lo hace con Lo hace con poca dificultad F\Jede hacerlo sin dificultad 

m>derada dificultad 

caninar, subir o blljar 
escaleras usando s us 1 2 3 4 5 
piemos? 
rrover y/o usar brazos o 

"">0>7 
1 2 3 4 5 

respirar de rorrre adecuada? 1 2 3 4 5 

ver (aunque usa lentes)? 1 2 3 4 5 

habler o corruniCarsf'l? 
(entender o ser entendido 1 2 3 4 5 
porotr°:il 
escuchar (aunque usa 

1 2 
aparato auditlllo)? 

3 4 5 

aprender, recordar o 
1 2 3 4 5 

concentrarse? 
Fbr problerres erroclonales, 
¿OJ6nta dirlculWd tiene Usted 

1 2 
pera relac ionarse con otras 

3 4 5 

personas? 

La dirlcultades rrercadas SOIl causll(!as por' Mo\RQIJEOON LNA. "X" 

. una p.nferrreda~~~~cldec"-:'ec.,.( '-C) -=:=J..:....:..;.;;.T~c..:'-'.:c...:....:..--,.~'cna=""' ... cnc'coc(-;-------J-,---·----·--'vI'JIMcla ( 

~~U_'_"_(_e~~·!~~~:.=.._;_. :~,~ .. : ~_=._~_~ __ :~_~_~.=. __ ;::~_~~;;;:.;;;:;;;:=_;;::;;;:=_=_=_=_=_=_~~=-=-=-=-.;;-;;;::~~=;;:;:;;:~ .. ~_~.=._=. __ ;-._-.-._--_;;;;;~;~;~;;;;,~~~~~~~~--~~~.=; 
2. ¿(;.;,nslderJ Usted qúe e s '';<.11 .11:ci!d';(¡¡ las cilfcrentes ;ireas de . '-*¡{,'- 1', 

EstOlblecilnle .... to de Sanidad Naval con su ayud¡¡ fu .... clon¡¡ 1 (b¡¡stón, ¡¡ .... dadera , Si ( No ( No aplica ( 
silla d~ ruedas, muletas, ortesls, etc.)1 

En ca so negativo, seleccione ¡¡ Iguna de las siguientes opCIones, segun convenga. 

No hay estacionamiento, o no es acc~sible para personas con dhcapaCidad 

No hay rampas de acceso, o ¡as rampas no son accesibles para pe rsonas con discapacidad 

No hay barandales para el d espla.lamiento se guro 

No h ay se/\a l étlca bra lile 

No me puedo comunicar fáci lmente porque no hOly un i .... térprete 

Otro (especifique que l e dificulto ~ u acceso) 

3. ¿Cómo co nsidera la atención de l Hospita l /CHnlca Naval con respecto a su discapacidad? 

1.Muy Suena I 2. Su e na ( ) 3. NI buena .... 1 mala ( ) 4. Mala ( 5. Muymala ( 

4. De acue rdo a l a atención que h a recibido ¿ Aqué personal conside ra Usted con mayor sensibilidad para l a atención de s u discapacidad? 

OdontóJoga/o ( 

Personal Administrativo ( 
) 

Enferme ra/o ( 

Personal de la Entrada I 

Médico ( Psicólogo ( Trabajador/a Socia l ( ) 

NInguno ( 

S. De ¡¡cuerdo a la ¡¡tenCión que ha recibido, ¿Considera Usted que el personal que le atiende en e l hospltal/cHnlca menos se n slblli.lado en cua nto ¡¡ 
su d iscapa cidad es ... ? 

Odontólosa/o ( Enfermera/o ( Médico I Trabajador/a Socia l ( ) 

Personal Administrativo ( 
Perso n al de la Entrada ( 

Psicólogo I 

Ninguno ( 

¿Tiene alguna suSeren cla para meJorarel servicio? 

GRACIAS POR SU ATENCiÓN 

NOTA: ANEXO III CO NFORME A LA DIRECTIVA DE D IGASAN. 
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SECRETARíA DE LA DEFENSA NACIONAL 

INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE ENCUESTAS EN FORMATO. 

La presente encuesta tiene com o objetivo vigi lar la atención b rindada a las personas 
con d iscapacidad en los Esca lones Sanit arios, a fin de detectar mejoras y promover la 
capacitación en materia de discapacidad para el personal de sanidad que se encuentra 
en atención directa de las personas con alguna discapacidad. (Véase Flujograma C3 
del Anexo 11). 

REGISTRO V CONTROL EN CADA ESCALON SANITARIO: 

Temporalidad: MENSUAL. 

El personal médico será el responsable de proporcionar la Encuesta a las personas con 
discapacidad que asistan a Consu lta. En caso de que la persona con d iscapacidad sea 
menor de edad, la/e l familiar deberá responderla. 

El personal responsable de la Consulta Externa concentra ra en forma mensual las 
Encuestas realizadas a las personas con discapacidad. 

Se rea lizará el registro por el responsable de la consulta externa en cada Escalón 
Sanitario incluyendo la consu lta de TODAS las especialidades y áreas donde se brinde 
atención a personas con discapacidad (Med icina General, Auxiliares de Diagnóstico y 
Tratamiento, Ortopedia, Neurología, Neurocirugía, Ci rugía General , Ci rugía Vascu lar, 
Uro logía, Neumología, Medicina de Rehabilitación, Cardiología, Aud iología, 
Oftalmología, Cirugía reconstructiva, GiTiecoT6gTa -- y Obstetricia, Psiquiatría, 
Otorr inolaringología, Odontología, Psicología, etc.). . 

COMO SE REGISTRA: 

Se registrarán las respuestas de las Encuestas en el FORMATO DE REGISTRO DE 
ENCUESTAS (Anexo VIII), en el cua l deberá concentrar los siguientes datos: 

Edad de las personas encuestadas. (Véase Tabla No. 1). 

Tipo de población: Número de personas con d iscapacidad encuestadas marcando con 
una "X" por el tipo de afiliación . (Véase Tabla No.1). 

TIPO DE POBLACiÓN 

EDAD MA M. OH PENSIONISTAS 

fEMENINO MASCt..ILflO Fe"ENID M" SCLl.INO FatEMNO MASCLLINO FEMENIM> MASCULNO 

Tabla 1: Edad Y tipo de afili~ción de las personas con discapacidad encuestadas. 

Tipo de discapacidad: se deberá registrar marcando con una "X" el tipo de discapacidad. 
(Véase Tabla No. 2). 
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TIPO D E DI SCA P A CIDA D 

MOTORA AUDITIVA VISUAl.. INTELECTUAl.. 
MENTA U 

P SIC OS a CIAL 

Tabla 2. TIpo de discapacidad. 

Origen de la Discapacidad: se deberá reg istrar marcando con una "X", el origen de la 
discapacidad de la persona encuest ada . (Véase Tabla No. 3). 

ORIG EN DISCAPACIDAD 

eFERMEDAD ACODENTE Nl\OMlB..-JO VIO LENCIA u rnA 

Tabla 3. Origen de la discapacidad. 

Eva luación sobre accesibil idad (el Esca lón San itario es accesib le): en este apartado 
deberán concentrarse las respuestas de las personas con discapacidad con respecto a 
la accesibil idad del Escalón Sani tario, (marcar SI/NO con una "X"). (Véase Tabla No. 4). 

--~--_ . -- ---------., . , 
, ",, ~ .. ¡¡;¡¡j E ~ /lCCESlBLE: I , 

'--'---r-' 

ESTAOCWAMENTO RAMPAS BARANDALES SEÑALÉTICA COMUN ICACIÓN OTRO 

9 I NO SI I NO SI I NO SI I NO SI I NO 
lE SPECIFIOUE) 

Tabla 4: Evaluación de la accesibilidad del Escalón Sanitario. 

Ca lifi cac ión de la atención a la discapacidad: en est e rubro se reg istrará el punt aje de 
acuerdo a la ca lif icación ot orgada por la persona con discapacidad otorgada del l al 5. 
(Véase Tabla No. S). 

Personal más sensib ilizado: en este ru bro se reg istra el persona l más sensibilizado para 
la atención de las personas con d iscapacidad (médico, enfermería, psicología, 
adm inist rat ivo). (Véase Tabla No. 5) . 

Personal menos sensibilizado: en este rubro se registra el persona l menos sensib ilizado 
pa ra la atención de las personas con d iscapacidad (méd ico, enfe rmería, psico logía, 
administrativo). (Véase Tabla No. S). 
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ESCRIBA NUMERO DEL ESCR IBA El PERSONAL ESCRI BA EL PERSON A L 

lAlS SELECCIO N ADO SELECCIO NADO 

CALIFICACiÓN DE 
LA ATENCiÓN A LA PERSONAL MÁS PERSONAL MENOS 
DISCAPACIDAD (1 - SENSIBILIZADO SENSIBILIZADO 

5) 

Tabla 5. Calificación de la atención a la discapacidad, Personal sensibilizado. 

QUIEN LO REALIZA: 

Escalones San ita rios de primer n ivel (aplicar las acciones y procesos de acuerdo con 
cuadro de procedimiento por nive l de atención establecido en el Manual Operacional 
del Programa de Atención Médica Integ ral de Rehabilitac ión y Discapacidad en las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, aunque NO se cuente con la especia lidad de 
Rehabilitación, incluye la totalidad de los servicios que atienden a personas con 
d iscapacidad. 

Esca lones Sanitarios de segundo nive l. Incluye la totalidad de los servicios que atienden 
a personas con discapacidad. 

Esca lones San itarios de t ercer nive l. Incluye la totalidad de los servic ios que atienden a 
personas con discapac idad. 

REMISION D¡:: INFORMACION A DN-11 y aIISSFA~: . 
Temporalidad: MENSUAL los primeros OS días de:;:ada rrtes 

, ~ " . ,. " , 
I ,~r : 

, 

Destinatario: Dirección General de Sanidad, SECCiÓN DE MEDICINA ASISTENCIAL en el 
caso de la Secretaría de la Defensa Nacional. 

La Sección de Medicina Asistencia l de. la Dirección General de Sanidad, realizará la 
sumatoria de registros mensuales, remi tiendo la sumatoria semestral aIISSFAM. 

PERIODO QUE REPORTA FECHA DE ENVrO DEL REPORTE 

ENERO A JUN IO 15 DEJULlO 

JULIO A DI CIEMBRE 15 DE ENERO 
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ANEXO VIII . Encuesta sobre Atención a Personas con discapacidad formato 
de Excel SEDENA: 
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SECRETARíA DE MARINA 

INSTRUCTIVO DE REGISTRO DE ENCUESTAS EN FORMATO. 

La presente encuesta tiene como objetivo v igilar la atención brindada a las personas 
con discapacidad en los Establecimiento de Sanidad Nava l, a f in de detectar mejoras y 
promover la capacitac ión en materia de discapacidad para el personal de sanidad que 
se encuentra en atención d irecta de las personas con alguna discapacidad. (Véase 
Flujograma C3 del Anexo 11). 

REGISTRO V CONTROL EN CADA ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD NAVAL: 

Tempora lidad: MENSUAL. 

El personal médico será el responsable de proporcionar la Encuesta a las personas con 
d iscapacidad que asistan a Consulta. En caso de que la persona con discapacidad sea 
menor de edad, la/el fam iliar deberá responder la. 

El personal responsable de la Consu lta Externa concentrara en forma mensual las 
Encuestas rea lizadas a las personas con discapacidad. 

Se realizará el reg istro por el responsable de la consulta externa en cada 
Establecim iento de Sanidad Nava l incluyendo la consulta de TODAS las especialidades 
y áreas donde se br inde atención a personas con d iscapacidad (Med icina General, 
Auxil iares de Diagnóst ico y Tratamiento, Ortopedia, Neurología, Neurocirugía, Cirugía 
General, Cirugía Vascular, Urología, Neumología, . Med icina de Rehabilitación, 
Card io logía, Audio logía, Oftalmología, Cirugía reconstruct iva, Ginecología y Obstetricia, 
Psiquiatría, Otorri nolaringología, Odontología, Psicología, etc.). · 

COMO SE REGISTRA: 

Se registrarán en el FORMATO DE REG ISTRO DE ENCUESTAS (Anexo 11 1 conforme a la 
directiva), las respuestas en el cual deberá concentrar los sigu ientes datos: 

Edad de las personas encuestadas. (Véase Tabla No.1). 

Tipo de población: Número de personas con discapacidad encuestadas marcando con 
una "X" por el tipo de afil iación. (Véase Tabla No. 1). 

TIPO DE POB LACION 

eDAD ... ... OH PBoISlONISTAS 

FEMENINO I MASCUL..o I"EMENflO I /lM.acuUNO fBo/I&IlNO I MASCUUNO FEMfHNO I MAScut..NO 

.. 
Tabla 1. Edad y tipO de afl llaclon de las pe rsonas con discapacidad encuestadas 

Tipo de d iscapacidad: se deberá registrar marcando con una "X" el tipo de d iscapacidad . 
(Véase Tabla No. 2) . 
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TIPO D E DISCAPACIDAD 

MOTORA AUDITIVA VISUAL INTELECTUAL 
MENTAU 

PSICOSOCIAL 

Tabla 2. Tipo de d iscapacidad. 

Origen de la Discapacidad: se deberá registrar marcando con una "X", el origen de la 
discapacidad de la persona encuestada. (Véase Tabla No. 3). 

ORIGEN DISCAPACIDAD 

EIIFERMEDAD ACODenE NAOlllle.110 VIOLENCIA OTRA 

Tabla 3. Origen de la discapacidad. 

Eva luación sobre accesibi lidad (el Establecimiento de San idad Naval es accesible): en 
este apartado deberán concentrarse las respuestas de las personas con discapacidad 
con respecto a la accesib ili dad del Establecimiento de San idad Nava l, (marca r SI/NO 
con una "X"). (Véase Tabla No. 4). 

L ~'¡r e JLCI:S Bl : E. . I S - I E 

ESTAOONAMEIITO RAMPAS BARANDALES SEÑALÉTICA COMUNICACIÓN OTRO 

~ 1 
NO SI ' I NO ~ 

1 
NO ~ 1 

NO SI 
1 

NO 
lE SPECIFlQUE) 

.. 
Tabla 4: Evaluaclon de la accesibilidad del Escalon Sanitario. 

Ca lifi cac ión de la atención a la discapacidad: en este rubro se reg istra rá el puntaje de 
acuerdo con la calificac ión otorgada por la persona con discapacidad otorgada dell al 
S. (Véase Tabla No. S). 

Persona l más sensibilizado: en este rubro se registra el personal más sensibilizado para 
la at ención de las personas con discapacidad (méd ico, enfe rmería, psicología, 
administrativo). (Véase Tabla No. S). 

Personal menos sensibilizado: en este rubro se registra el personal menos sensibilizado 
para la atención de las personas con discapacidad (médico, enfermería, psicología, 
administrativo). (Véase Tabla No. S). 
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ESCRIBA NÚ MERO Del ESCRIBA EL PERSON A L ESCRIBA EL PERSONAL 
1AL S SELECCIONADO SELECCI ONADO 

CALIFICACiÓN DE 
LA ATENCiÓN A LA PERSONAL MÁS PERSONAL MENOS 
DISCAPACIDAD (1- SEN SIBILlZADO SENSIBILIZADO 

5) 

Tabla S. Calificación de la atenc ión a la discapacidad, Personal sensibilizado. 

QUIEN LO REALIZA: 

Establecimiento de Sanidad Naval de primer nivel (apl icar las acciones y procesos de 
acuerdo con cuadro de procedimiento por nivel de atención establecido en el Manual 
Operacional del Programa de Atención Médica Integral de Rehabili tación y 
Discapacidad en las Fuerzas Armadas Mexicanas, aunque NO se cuente con la 
especia lidad de Rehabi litación, incluye la totalidad de los servicios que atienden a 
personas con discapacidad. 

Establecimiento de Sanidad Naval de segundo nivel. Incluye la totalidad de los servic ios 
que atienden a personas con discapacidad. 

Establecimiento de Sanidad Naval de tercer nivel. Incluye la totalidad de los servicios 
que atienden a personas con discapacidad. 

PEMISION DE INFORMACION A DIGASAN yaIISSFAM: 

Temporalidad: MENSUAL los primeros OS días de cada mes 

Destinatario: Dirección Gefleral Adjunta de Sanidad Naval, Departamento de Atención 
Médica en Rehabilitación e Inclusión, dentro del reporte mensual de la Directiva para 
la Atención Integral de las Personas con Discapacidad. 
El Departamento de Atención Médica en Rehabilitación e Inclusión, realizará la 
sumatoria de registros mensuales, remitiendo la sumatoria semestra l aIISSFAM. 

PERIODO QUE REPORTA FECHA DE ENVío DEL REPORTE 

ENEROAJUN IO 15 DE JULIO 

JULIO A DICIEMBRE 15 DE ENERO 
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ANEXO VIII. Encuesta sobre Atención a Personas con discapacidad formato 
de Excel MARINA: 
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Elaboración en coordinación: 
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ica "<o> ''''''' ra Guzmán. 
(A-10tj3,065;3) 

Mayor M.e. Esp. Med. de Rehab. 
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Nadya St efany Olamendi Lagunes. 
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Dirección de Prest aciones Socia les 
yde Sa lud. 
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SEMAR 
Tte. Nav. SSN. Me. N. EMRHAB. 

Jefe Depto. Atención Méd ica en 
Rehabil itación e Inclusión. 

Ernesto Javier Agu ilar Sánchez. 
(C-9324423) 

Maest ra en Defensa y Promoc ión Der. Hum. 

ISSFAM 
Dirección de Prestaciones es 

n'r:??71 
. ( ~~:;/ 

Ange li~:::euadarrama. 
¿ ~~~~289) 

Revisó 
Dirección de Prestaciones Sociales y de Salud 
Jefa del Departamento de Servicio Médico. 

MAHSS. 

Virgi nia Gonzá lez 

Supervisó: 

Subdi rector de Sa lud. DI 
Tte. Cor. M~.C~. _-.... 

Yo. 80. 

de Prestaciones Sociales y de 
Sa lud. 

e. 

''''':WO~~ Cast ro Lizárraga. 
(B-9836489) Er nó'd,..,J'ln ICI "\<o'J,,,-u umínguez. 
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SEDENA 
al. Bgda. M.C 

Dire or General de Sani ad. 

~( 

uadalupe Maza de la Torre. 
(9728859) 

Autorizado: 

SEMAR 

Cap. Nav. SSN. MCN. Hemat. Pedo 
Director Gene I Adjunto 

de San i ad N ¡val. 

Roberto Mar Aldana. 
(B-8074146) 

Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
Gra l. . Ret. 

Direc I SFAM. 

-,-,,' 

Lomas de Sotelo, Marzo 2023. 
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